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REGENCIA DEL REINO.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid, á 11 de Febrero de 1870, 

en el pleito, contencioso-adm inistrativo promovido 
en v irtud  de demanda entablada por el Licenciado 
D. Manuel Alonso M artínez, en representación de 
D. José, D. Tomás M atheu y Abella y otros vecinos 
y maestros de ribera de la ciudad de Palma, contra 
la A dm inistración del Estado, sobre que se revoque 
el decreto de 31 de Diciembre de 1868, que autorizó 
la construcción de un almacén en el muelle de la 
m ism a :

Resultando que por real resolución de 24 de Ju
lio de 4859, com unicada por el Ministerio de la 
Guerra al Capitán general de las Islas Baleares, se 
autorizó por gracia especial á D. Pedro Miguel P la
nas , carpintero de r ib e ra , para construir un alm a
cén pn el muelle de la plaza de Palm a de Mallorca, 
debiendo sujetarse la edificación á las condiciones 
generales que prescribe la real orden de 13 de F e
brero de 181o:

Resultando que trascurrido  algún tiempo y des
pués de varias reclam aciones contra la edificación, 
que habia sido suspendida de conformidad con el 
Consejo de Estado y con lo propuesto por la Direc
ción general, el Ministerio de Fomento , por decreto 
de 31 de Diciembre de 1868, entre otras cosas, au
torizó las obras del mencionado almacén principia
das en el muelle de Levante del puerto de Palm a; 
alzó la suspensión acordada por el Gobernador, que
dándolo tam bién la autorización, y obligados los in
teresados á hacer desaparecer el almacén si las ne
cesidades del puerto lo exigiesen en el térm ino de 
un m e s , á contar desde que se les comunicase el 
aviso, á su costa y sin indemnización a lg u n a , y de 
no verificarlo que lo llevase á efecto la A dm inistra
ción aprovechando la parte necesaria de materiales 
y de las existencias para cubrir los gastos del der
ribo y la conducción de los escombros :

Resultando que con este motivo el Licenciado 
D. Manuel Alonso M artínez, en representación de 
D José , D. Tomás Abella y otros vecinos y maes
tros de ribera de Palm a dedicados á la construcción 
de b u q u es , propuso demanda ante este Supremo 
Tribunal en o de Junio último pidiendo se declarase 
procedente la via contenciosa, y en su dia se revo
case el decreto reclamado declarando que la autori
zación concedida en el mismo á favor de D. Juan 
Sureda y D. Juan Bautista Billou no habia podido 
concederse por no haberse observado en el expe
diente los requisitos y formalidades que para el otor
gamiento de esas concesiones y autorizaciones exi
gía la ley de aguas, y porque adem ás se oponía á la 
servidum bre pública de salvamento que establecían 
los artículos 8.°, 9.° y i i de la m ism a , todo bajo los 
fundam entos que estimó :Resultando que pasada la anterior dem anda al 
Ministerio fiscal para los efectos del art.  ̂8.° del 
decreto de $6 de Noviembre de 1868, pidió qüe^ se 
declarase improcedente la via contenciosa, fundán
dose en que son atribuciones exclusivas del Gobier
no esta clase de concesiones, como explícitamente 
lo reconocían los demandantes al decir que corres
pondía á la facultad discrecional del Ministerio de Fo
m ento su otorgam iento ó denegación; en que la 
servidum bre de salvamento, según el art. 11 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866, no era obstáculo para 
que los dueños de heredades contiguas al m ar y sus 
playas pudieran levantar edificios dentro de la zona 
litoral te rre s tre , dando conocimiento prévio á la 
Autoridad de Marina que pudiera oponerse, si resul
tase notorio impedimento á dicha servidum bre como 
encargada de la vigilancia de los intereses de la m is
m a; en que habiéndose empezado á  edificar los alm a
cenes con beneplácito y permiso de dichas Autorida
des, únicas competentes, no era posible dudar que la 
servidum bre de salvamento estaba g a ran tid a , y que 
como de facultad discrecional délas mismas rio podia 
ser im pugnada por los actores su determinación cuan
do no les afectaba en sus derechos particulares é in
dividuales: en que tampoco podían com batirla bajo 
el pretexto de que la acción que utilizaban era pú- 
bliea porque la lev de aguas nada absolutamente 
decía acerca del carácter que la atribuían, y que sólo 
anim aba á  ios demandantes al interponerla un in
terés inatendible á los ojos de la ley, olvidando que 
el obstáculo que pudiera ofrecer la edificación en el 
muelle la suscitaban ellos mismos obstruyendo el 
libre ejercicio de la servidum bre de salvamento con 
sus talleres, aglomeración de materiales y buques en 
construcción; en que los demandantes se proponían 
deúar sin efecto la real orden de 12 de Mayo de 1868; 
pero que reconociendo que era de la facultad exclusiva 
de! Ministerio de Fomento esa clase de autorizacio
nes determ inaban que era improcedente su _ recla
mación; en que no podia discutirse si se habían in- 
fringido'los artículos que citaban de la ley de aguas; 
v que aunque no podia negarse que el art. 196 de 
la m ism a ordenaba que toda concesión se entende
ría  sin perjuicio de tercero , lo que era necesario 
exam inar era sí los reclam antes tenían capacidad, 

-aptitud y personalidad bastante para deducir la ac
ción de que se tra ta , cuyas cualidades les negaba 
por no presentar títu lo  de propiedad ni de posesión, 
sino que compare *ian como simples operarios que 
únicam ente gozaban el derecho de trabajar en el as
tillero, pero que carecían de el para oponerse a la 
libérrim a facultad del Gobierno para disponer del 
sitio que ocupaban, de lo cual se deducía por con
secuencia que, no habiendo lastimado ningún dere
cho do los mismos el decreto de 31 de Piciem bie, no 
procedía la via contenciosa. t

v V isto s , siendo Ponente el Ministro D. Tomas
Hueú; , . . , ,Considerando que es procedente con arreglo a la 
ley de 17 de Agosto de 1860 la demanda que se en 
table contra una resolución particular del Gobierno 
que cause estado , si se invoca por el que se siente 
agraviado un derecho preexistente:

Considerando que el decreto de 31 de Diciembre 
de 1868 que autorizó la obra de los almacenes en el 
muelle del puerto do Palm a tiene aquel carácter, y 
los dem andantes invocan contra dicha disposición, 
entre otros fundamentos de derecho , los de que al 
otorgarse la concesión se ha faltado a los requisitos 
v  solemnidades que establece el art. 25 de la ley de 
aguas, privándoles con tal omisión de reclam ar con
trao lla ; y que se les ha despojado de la posesión 
tranquila y no interrum pida en que para construir 
buques han estado por más de 20 anos, aprovechan
do y disfrutando el terreno que ha sido objeto de la 
concesión, y que este derecho se halla garantido por 
Jos artículos 494 y -196 de la ley referida;Y considerando que ha sido presentada en tiempo;

Fallam os que debemos declarar y declaram os pro
cedente ¿ta via contenciosa, y en su consecuencia se 
admite la demanda con el poder y documentos que

la acom pañan: se liá por parte al Licenciado D.M a
nuel Alonso Martínez en representación de D. José, 
D. Tomás M atheu y Abella y otros con el domicilio 
que señala; y póngansele los autos de manifiesto por 
el térm ino de reglamento para los efectos que pro
cedan.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a oficial y se insertará en la Colección le
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, y 
remitiendo certificación de la misma al Ministerio 
de Fom ento , lo p ronunciam os, m andam os y íirm a- 
m os.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás Huet.—José 
María Herreros de Tejada.— B uenaventura Al vara
do. = C a lix to  de Montalvo y Coliantes. =  Luciano 
B astida.= Ignacio  Vieites.

P ublicacion .=L eida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sr. D. Tomás H uet, Mi
nistro  de la Sala tercera del T ribunal Supremo de 
Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario- 
Relator en Madrid á 11 de Febrero de í870 .= L icen- 
ciado Manuel Aragoneses.

En la villa de Madrid , á 16 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
pende en prim era y única instancia entre p a rte s , de 
la una el Licenciado D. Onésimo Álvarez Sobrino, 
en representación de D. Manuel Romero O rtiz , de
m andante, y de la otra el Ministerio fiscal, en nom- : 
bre de la Adm inistración del E stado,'dem andada, 
sobre revocación de las reales órdenes de 5 de Julio 
y 30 de Octubre de 1867, en cuanto por ellas se 
am para al A yuntam iento de Huéscar en la posesión 
del monte de la Um bría de la Sagra :

Resultando que á instancia de D. Manuel Rome
ro Ortiz y en v irtud  de providencia del Gobernador 
de la provincia de Granada, el Comisario de Montes 
practicó, en 29 de Junio de 1867, un deslinde en la 
tinca que el primero tenia en la Um bría de la Sagra, 
térm ino de la ciudad de Huéscar, lindante con los 
montes del común de vecinos de la m ism a; y que 
habiéndose dejado sin efecto la Operación, á instan
cia del Ayuntam iento se repitió en 21 y 22 de Mayo 
de 1868, prévia la presentación de varios documen
tos por el Ayuntam iento para probar que los térm i- . 
nos, prados y pastos de aquella ciudad le pertenc- 
cian en v irtud  de donación hecha por la señora 
Reina Doña Juana y su hijo el Sr. Rey D. Cárlos I, 
y que en la finca adquirida por D. Manuel Romero 
Ortiz de los herederos de D. Anastasio Dengra no 
habia monte ni pinar alguno ; habiéndose asimismo 
presentado otros por parte de Romero O rtiz , con 
objeto de acreditar que la finca m encionada com
prendía los montes de la Um bría de la Sagra:

Resultando que después de haberse consultado 
el asunto al Gobierno, el Gobernador de la provincia 
en 14 de Marzo de 1862 aprobó la diligencia de des
linde practicada por el Comisario de Montes en 21 
y 22 de Mayo de 1868, favorable á las pretensiones 
del A yuntam iento:

Resultando que Romero Ortiz presentó demanda 
contra esa providencia ante el Consejo provincial 
de Granada, y pendiente el pleito, se anunció por el 
Gobernador do la provincia en 16 de Noviembre 
de 1866 la subasta pública de 2.800 pinos, y entre 
ellos 800 correspondientes á la Um bría de la Sagra, 
perteneciente á la ciudad de Huéscar, bajo el pliego 
de condiciones propuesto por el Ingeniero Jefe de 
aquel distrito forestal; con cuyo motivo en 19 del 
mismo acudió D. Manuel Romero Ortiz exponiendo 
que el señalamiento de estos se habia hecho con 
error, por ser de su propiedad el cortijo de aquel 
nombre, sobre cuyo deslinde existia pleito pendiente 
entre él y aquel Ayuntam iento, siendo por lo tanto 
preciso que se dejara sin efecto y no se compren
dieran en la su b a sta :Resultando que el Ingeniero Jefe del d istrito  in
formó en sentido desfavorable, expresando que di
cho monte se hallaba en el catálogo de los públicos 
exceptuados, señalado con el núm. 17, dándose como 
de la pertenencia del pueblo de Huéscar, por lo cual 
se hallaba en posesión: que el Gobernador en 19 de 
Diciembre de dicho año, de conformidad con el Con
sejo provincial, dejó sin efecto el señalamiento de 
pinos hechos por aquel en la Um bría de la Sagra, 
estableciendo> entre otros fundam entos, que en nada 
se perjudicaban ni prejuzgaban los derechos de di
cho Ayuntam iento con la exclusión de la corta por 
estar próximo un deslinde adm inistrativo general 
de los montes de aquella ciudad , en el que cada cual 
liaría patentes sus derechos; y que pasado el expe
diente á la Jun ta  consultiva de Montes , evacuó su 
dictámen en 22 de Junio de 1867, y por el M iniste
rio de Fomento, de acuerdo con él, se expidió la real 
orden de 6 de Julio, en la que fundándose, entre 
otros m otivos, en que los montes de la Umbría de 
la Sagra fueron incluidos en el catálogo de la clasi
ficación general de 1862 como de la propiedad de los 
vecinos de Huéscar, con el núm. 17, sin que se h u 
biese hecho contra esta clasificación reclamación 
alguna, pues sólo se dedujo la de rectificación de 
linderos, y en que no se indicaba que la corta de 
árboles tuviere otro objeto que el de atender á la 
conservación de los m ontes, se resolvió que se am 
paraba á !a ciudad de Huéscar en la posesión en que 
venia estando, entre otros m ontes, en el precitado 
de Um bría de la Sagra, m ientras no fuese vencido 
en juicio, y que se depositasen en la sucursal de la 
Caja de Depósitos los productos de aquellos, hasta  
que se term inasen las cuestiones de propiedad: 

Resultando que notificada á Romero Ortiz en 27 
de Julio la anterior real orden, acudió en 15 de 
Agosto con nueva exposición, acompañando un tes
timonio de la escritura de venta hecha á su favor 
por los herederos deD. Anastasio Dengra, solicitan
do la revocación ó cuando menos que se declarase 
que se contraía al terreno llamado Um bría de la Sa
gra y no al de la labor de este nom bre , porque res
pecto á este habia de estarse á lo que resolviese el 
Consejo de Estado, ante quien pendía el pleito en 
grado de apelación interpuesta por el Ayuntam iento 
de I íu ésca r, y que tanto acerca de esta- solicitud 
c o m o  de ciertas eludas que ocurrieron sobre si de
bería aprobarse ó no el remate de un lote, porque no 
se habían subastado todos los pinos propuestos en 
el plan provisional, por el indicado dicho Ministerio 
de Fomento, después de haber oído al Ingeniero Jefe 
del distrito v á  la Junta consultiva dĉ  Montes , do 
conformidad con esta, en real orden do 30 de Octu
bre siguiente se resolvió que en cuanto á la instan
cia de Romero Ortiz so estuviese á lo dispuesto en 
la de 5 de Julio, puesto que siendo dos lincas que lin
daban entre sí, por este sólo hecho no se- habia de 
p rivar al pueblo del producto del aprovecham iento 
de sus m ontes, lo cual se notificó al interesado 
en d-í de Noviembre del expresado año:

Resudando que declarada moepacníe la via con
tenciosa, el Dp, D. Onésimo Alvarez Sobrino, en re
presentación de D. Manuel Romero (M iz, interpuso 
demanda ante el Consejo de Estado, por la cuaf pi- 

J dió que se declarasen nulas con todas sus conse

cuencias legales las citadas reales órdenes de 5 de y 
Julio y 30 dé Octubre de 1867, en cuanto por ellas 
se am paraba al Ayuntam iento de Huéscar en la po
sesión de la Um bría de la Sagra con los linderos 
cuestionables, y se disponía de los aprovecham ien
tos forestales con arreglo á semejante posesión que 
estaba en litigio; alegando como fundamento, que su 
representado se hallaba en posesión del territorio de 
aquel nombre, y tratando el Ayuntam iento de Hués
car de perturbarle en ella, se habia promovido cues
tión, que dió lugar á la práctica del deslinde sobre el 
cual se seguía pleito cuando se anunció la venta de 
los 800 pinos en el terreno que se disputaba: que se 
habia desconocido la doctrina constante de que pen
diente litigio nada debía innovarse, y la igualm ente 
inconcusa de que pendiente aquel ante la jurisdic
ción contencioso-adm inistrativa, ninguna dispo
sición sobre el asunto podia* dictar la Adm inistra
ción a c tiv a , cuyo principio habían desconocido las 
reales órdenes reclamadas, envolviendo un exceso de 
atribuciones ó invasión en la jurisdicción conten
ciosa: que se ha infringido la doctrina consignada 
en m ultitud de decisiones de com petencia; que las 
facultades de la Administración activa y contencio
sa estaban lim itadas en m ateria de posesión de mon
tes á conservar y deslindarla do los que fuesen pú
blicos, sin entrar nunca á resolver cuestiones de po
sesión privada ni decidir sobre la propiedad, y los 
artículos 14 de la ley de Montes de 21 de Mayo 
de 1863 y el 3.° y 41 del reglamento de los mismos 
de 17 de Mayo de 1865, según los cuales respectiva
mente, los montes de particulares no estaban some
tidos a más restricciones que las im puestas por las 
reglas generales de policía y en su caso á las dispo- 
siones relativas á los deslindes adm inistrativos: que 
la inclusión de un monte en el catálogo no prejuzga
ba cuestión alguna de propiedad , lo cual destruye 
enteram ente la razón fundam ental de las órdenes 
reclam adas; y que prohibiendo el art. 41 del regla
mento del 65 á los dueños particulares de montes 
que colindasen con otros públicos, hacer ninguna 
clase de cortas en cierta faja de. terreno cuando exis
tia  el deslinde, quedaba consignado el principio pri
m eramente citado que era aplicable á los pueblos en 
iguales circunstancias:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió que se 
absolviese á la Administración de la anterior, de
m anda y se confirmasen las reales órdenes reclam a
das de 5 de Julio y 30 de Octubre de 1867 , expo
niendo las razones que estimó oportunas:

• Resultando que habiéndose celebrado en 21 del mes último la vista de este pleito, por auto d é la  
misma fecha se mandó que para mejor proveer, se 
uniese á él el extracto impreso del que se habia se
guido entre los mismos interesados sobre deslinde, á 
que ántes se ha hecho referencia, y que se pusiese 
certificación de la cabeza, considerandos y parte dis
positiva de la sentencia que en él se dictó en esta 
m isma Sala en 5 de Febrero del año último, y que verificado que fuera, se diese cuenta sin necesidad 
de nueva vista:

Resultando que cumplimentada esa providencia, 
de los documentos traídos aparece que la Sala en la 
sentencia pronunciada en el pleito mencionado con
signó entre otros fundamentos: primero, que aunque 
en el único título de adquisición presentado por Don 
Manuel Romero Ortiz, que es la escritura de venta 
otorgada á su favor por los hijos y nietos de D. Anas
tasio Dengra, dicen los vendedores que tuvieron, por 
fallecimiento de este, los montes que enajenaban en 
la labor de la Umbría, hecho es inexacto, pues
to que en el inventario y tasación de bienes judi
cialmente aprobado en 1851, no están incluidos tales 
m ontes; certificando además el Escribano que lo 
autoriza que nada hay tampoco que á montes y pi
nares se refiera en las hijuelas formadas á los inte
resados, y por esto y no figurar en los am illaram ien- 
tos de Huéscar desde 1852 en adelante como propie
tarios de montes, es evidente que ninguno tenían y 
que no pudieron trasm itii los que expresa dicha es
critu ra  de 7 de Abril de 1855; y segundo, que por 
parte de D. Manuel Romero Ortiz no se habia acre
ditado la posesión de bs montes que pretendía, 
m iéntras que por el Ayuntamiento de Huéscar se 
probaba constantem ente la posesión de los de la 
Umbría de la Sagra, bulantes con las tierras clel 
cortijo, cuyos lím ites constaban por varios medios 
de prueba que se en u m era i; y que en consecuencia 
concluyó revocando la S3ntencia dictada en 13 de 
Abril de 1867 por el Consejo provincial de Granada, 
declaró firme y subsistente la resolución gubernati
va de 14 de Marzo de 4802, en cuanto por ella se 
aprobaba el deslinde y amojonamiento practicado 
por el Comisario de Montes en 21 y 22 de Mayo 
de 1858, dejándola sin efecto en cuanto m andaba 
form ar expediente para restituir á quien correspon
diese 35 fanegas que aparecían de más en la labor 
del cortijo m encionado:

V istos, siendo Poncme el M inistro D. Luciano 
Bastida:

Considerando que con arreglo á lo dispuesto en 
la real orden do 8 de Ene’o de 1863 y en el art. 11 
del reglamento de 17 de bayo de 1865 para la eje
cución de la ley de Montes, el E stado , los pueblos y 
las corporaciones que se nallen en posesión de al
guno de aquellos, miéntras no sean vencidos en ju i
cio de propiedad, deben s)r m antenidos en ella por 
la Administración:Considerando, en consecuencia, que en el presente 
caso, suscitada oposición por el demandante á la 
venta de 800 pinos de( nonte de la Um bría de la 
Sagra, propuestos en el plan ^de aprovecham iento 
común del año forestal de 1867, aprobado en real 
orden de 5 de Setiembre col anterior, al dictarse la 
de 5 de Julio de 1867 y su confirmatoria de 30 de Oc - 
tubre en que se am para a y untam iento de .Hués
car en la posesión en que /iene estando, entre otros 
m ontes, en los que se acaban de mencionar, lejos 
de haberse extralim itado ’a Adm inistración general 
del Estado, lia obrado dentro de sus atribuciones, y 
se ha ajustado á las disposiciones que quedan ci
tadas :Considerando que tampoco es fundado el delecto 
de nulidad que se atribuya á las reales órdenes re
clamadas , por la circunstancia de haberse dictado 
en ocasión en que habia pendiente litigio contencio
so-adm inistrativo entre el demandante y el A yunta
miento de Huesear sobre deslinde del monte do la 
Umbría de la Sagra y la tinca que el primero posee 
en el mismo término , porque hallándose incluido 
dicho monte en el catálogo de 1862 como do la per
tenencia del común de vecinos de Huéscar, sin que 
pqr Romero Ortiz se hubiese deducido sobre este 
punto reclamación alguna, y habiéndose aprobado 
en 14 de Marzo del mismo año por el Gobernador de 
la provincia el deslinde practicado en 1858, favora
ble al A yuntam iento, no puede pretenderse en bue
nos principios que la demanda propuesta por Rome- 
j:.q Ortiz ante el Consejo provincial contra dicha re
solución'produjese el efecto de dejar en suspenso el 
estado posesorio de los vecinos, determinado por ac
tos, cuya eficacia, según el a r t . i l  delreferido regla

mento de 1865, sólo puede ser destruida por senten
cia ejecutoria, y más cuando dicha posesión, viene á 
lim itarse á cuidar de la conservación del monte, toda 
vez que la real orden del 5 de Julio se funda en que 
la corta de pinos era favorable á este, y previene que 
el producto se consigne en la Caja general de Depó
sitos haota que term ine el pleito de propiedad:

Considerando que no puede invocarse para im
pugnar lo que precede, como lo hace el dem andan
te , la disposición del art. 41 del reglamento repeti
damente citado, en que se dice que los dueños par
ticulares de montes que colinden con otros públicos 
no podran, desde que estos se hayan declarado en 
estado de deslinde, hacer ninguna clase de cortas 
en toda la extensión ó faja de terrenos que en cada 
caso se señale por el Ingeniero ; porque no dicién
dose nada en el reglamento sobre este extremo res
pecto de los montes públicos, á pesar de preveerse 
el caso de que los dueños de terrenos confinantes 
con ellos soliciten deslinde, no hay razón que auto
rice á dar á la disposición del art. 41 m ás am p litu d . 
que la que su letra expresa:

Y considerando que term inado el pleito de des
linde, por sentencia ejecutoria de 5 de Febrero ú lti
mo se revocó la del Consejo provincial de Granada, 
declarándose subsistente la resolución gubernativa, 
en cuanto por ella se aprobaba el deslinde y amojo
namiento practicado en 21 y 22 de Mayo de 1858; 
y que habiendo quedado en su v irtud  el •Ayunta
miento de Huéscar en posesión del monte de Um
bría de la Sagra, desaparecen los fundamentos en 
que se apoya el demandante para im pugnar en cuan
to al fondo, las reales órdenes reclam adas;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Adm inistración general del Estado de la deman
da interpuesta por D. Manuel Romero Ortiz, y de
claramos subsistentes las reales órdenes de 5 de Ju
lio y 30 de Octubre de 1867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a oficial y se insertará  en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento con la certificación correspondien
te , lo pronunciam os, mandamos y íirm am os.=M a- 
nuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Gregorio Juez S arm ien to .=  
José María Tierreros de T ejada.= B uenaventura Ai- 
v a ra d o .^  Calixto de Montalvo y Collantes.= Lucia
no Bastida. =  Ignacio Vieites.Publicación. = L e id a  y publicada fué la prece
dente sentencia por el limo. Sr. D. Luciano Bastida, 
M inistro de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia , c e le b ra n d o  audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario- 
Relator en Madrid á 16 de Febrero de 1870 .=L icen- 
ciado Manuel Aragoneses Gil.

E n la villa de M adrid, á 14 de Febrero  de 1870, en el 
pleito  seguido en el Juzgado de p rim era  instan c ia  de 
P rav ia  y en la Sala prim era de la Audiencia, de Oviedo 
por Doña Teresa Gómez con D. Rosendo González A l- 
buerne y D. José Bravo Miranda, sobre pago do m arave
dís; pleito pendiente an te Nos en v ir tu d  de recurso de 
casación in terpuesto  por González A lb u e rn e d e ia  sen ten 
cia que en 19 de Marzo del año ú ltim o  dictó la referida 
Sala:

R esultando que Doña Teresa Gómez entabló en 16 de 
Setiem bre de 1867 la dem anda objeto de este pleito, ex
poniendo: que desde el año de 1859 hab ia  estado en re la 
ciones con D. José Bravo M iranda, y D. Rosendo Gon
zález A lbuerne, quienes la habian  hecho diferentes pe
didos de géneros de hilo, lana y algodón que se d esp a 
chaban en su establecim iento: que como no los satisfa
cieran  al contado hab ia abierto una cuen ta que en 13 de 
Agosto de 1863 ofrecia un alcance á favor de la dem andan- 
te 'de  52.263 rs. 42 mrs.: que du ran te  este período habian 
seguido la correspondencia necesaria, justificándose todo 
por las 19 cartas que se acom pañaban firm adas pop Doña 
Sabina López, m ujer de Bravo M iranda, á excepción de 
tres que eran de este: que dem andados los deudores de 
conciliación, D. José Bravo hab ia  confesado la deuda recla
m ada por efectos entregados á la razón social Bravo, Gon
zá lez y c o m p a ñ ía y D. R osendo González se hab ia  nega
do á la reclam ación , y como qu iera que probada y aun  
confesada la exactitud  de la cuenta era conveniente en 
derecho su pago, solicitó se condenase á D. José Bravo 
M iranda y á ®'. Rosendo González A lbuerne á satisfacer 
á la dem andante la can tidad  referida, con las costas y los 
réditos al 6 por 100 desde el 13 de Agosto de 1863:

R esultando que González A lbuerne im pugnó la de
m anda , alegando que de las cartas presentadas se dedu
cía que la deuda que se reclam aba estaba reconocida y 
cargada en cuenta á  Doña Sabina López y su m ando: 
que la contribución in d u stria l por la fábrica de tejidos 
estaba á cargo y en cabeza de D. José^ Bravo, lo cual de
m ostraba que no hab ia razón com ercial y que Doña Sa
b ina y su m arido giraban por cuenta p ro p ia , . haciendo 
los pedidos y todas las dem ás operaciones peculiáres á la 
fábrica en su nom bre sin con tar con D. R o sen do : que no 
podia negarse en absoluto que este h u b ie ra  estado en 
sociedad con D. José Bravo y su m ujer Doña Sabina; 
pero esta com pañía carccia de n o m b re , no tenia razón 
com ercial y era de las que se denom inaban accidentales 
ó de cuentas en partic ipación, disolviéndose tan pronto 
como term inaban los asuntos ó negocios que com pren
dían bajo el nom bre de uno de los socios: que el Código 
de Comercio p rescrib ía  las form alidades que debían ob
servarse para que un com erciante apareciera obligado, 
y aun cuando hab ia  algunos casos de excepción, en n in 
guno de ellos se hallaba el dem andado : que toda socie
dad tenia que reducirse á escritu ra  pública , y por tanto 
m ién tras la dem andante no dem ostrase con ella la exis
tencia de la com pañía, no podia prosperar su reclam a
ción ; y que en prueba de no haber existido la razón so 
cial de Bravo , González y com pañía hq dem andante no 
se habia m ostrado parte , aunque habia sido citada , en el 
pleito iniciado por González A lbuerne -para la exclusión 
del inven tario  de la testam entaría  de Doña Sabina Ló
pez de la casa titu lada Fábrica de tejidos del P ito  , pleito 
en que habia recaído ejecutoria excluyendo del in ven ta
rio dicha finca por no haberse ac re d itad o , aunque se h a 
bia a leg ad o , la sociedad supuesta por D. José Bravo , por 
lo cual estaba prejuzgada la cuestión que se debatía:  ̂

R esultando que ü . José Bravo M iranda contestó á la 
dem andada, m anifestando que confesaba de nuevo, como 
lo habia hecho en el acto de conciliación, la certeza de la 
deuda, y que procedía de efectos do comercio entregados 
á la Compañía de tejidos establecida en el P ito  bajo la 
razón social de Bravo , González y com pañía , no pud ien- 
do negar D. Rosendo la existencia de esta Sociedad que 
habia*explotado, bastando para acred itarla  la escritu ra  
de 6 de Diciem bre de 1861, por la cual h ab ia  recibido en 
pago de su cuñada Doña Sabina López varios b ienes 
raíces para cum plir atenciones de la Com pañía en que 
estaban; suplicando sin oposición directa á la reclam a
ción que se g raduara  cu definitiva la responsabilidad de 
cada uno de los dem andados, declinando la responsa
bilidad de costas sobre quien correspondiera:R esu ltando  que recibido el pleito á p rueba, so prac
ticó por las partes de docum entos y testigos sobreseí he
cho d é la  existencia de la Sociedad, y se puso testim onio 
de la esc ritu ra  referida de 6 de Diciembre de 1861, por la 
que Doña Sabina López, con licencia de su m arido Don 
José Bravo M iranda, en atención á que tenia que cubrir 
ciertas atenciones por consecuencia de la disolución uc la 
com pañía que tenia formada con su herm ano político 
D. Rosendo González Albuerne. á quien tem a que en tre
gar- 18.400 rs., le cedió y vendió por dicha sum a los bie
nes de que hizo m érito , cantidad que m am .estaba la.ee- 
deníe tener en su poder del adquirent-e con motivo de la 
c o m p á s  y sociedad qne tentón form ada, la cual habian 
disuclto por motivos particulares:  ̂ ^R esultando que el Juez do prim era instancia  dicto 
sentencia, y que la Sala p rim era de la Audiencia de Oviedo

la revocó en 49 de Marzo de 4869, condenando 4 D. José 
Bravo M iranda y 4D. Rosendo González A ibuerne.á sa tis
facer en el térm ino de 45 dias á Doña Teresa Gómez los 
52.263 rs. 42 m rs. que reclam aba en ia dem anda, con los 
réditos al 6 por 10(3 desde la iitis-con testacion  :

R esultando que el dem andado D. Rosendo González 
A lbuerne in terpuso recurso de casación , citando como 
in f rin g id a s :

4.° El art. 284 del Código de Com ercio, porque todo 
contrato  de Sociedad debia reducirse á esc ritu ra  p ú b li
ca otorgada con todas las solem nidades legales, y en tre  
el recu rren te  y D. José Bravo M iranda n ingún  docum en
to público ni privado se hab ia o to rgad o , no obstante las 
consideraciones en que la sentencia se ap o y a b a ; el a r 
tícu lo  28o no disponía nada que fuera derogatorio  dol 
an te rio r precepto general, sino que precisaba de un modo 
m ás concreto sus efectos con relación al caso de celebrar 
algún contrato  en nom bre de la Sociedad án tes de h a 
berla constitu ido le g a lm en te :

2.° Las reglas de la sana crítica  en la apreciación de 
las pruebas y el axiom a de que una cosa no puede ser y  
dejar de ser al mismo tiem po, como sucedería si la So
ciedad hub iera  quedado disuelta y se liq u id a ra  en 4861, 
continuando á la vez hasta  4863-:

3.° E l art. 267 del citado  Código , porque en las ope
raciones que ai parecer se hab ian  hecho por Doña T ere
sa Gómez hab ia procedido Doña Sabina López como si 
n inguna Sociedad ex is tie ra , y á D. Rosendo se le conde
naba en el concepto de haber form ado Sociedad con Don 
José Bravo M iran d a:

Y 4.° La ju risp rudencia  establecida por este Suprem o 
T ribunal en sentencia de 2o de Febrero de 4863, por 
cuanto  únicam ente los que form aban la Sociedad eran 
los que estaban á las resu ltas de las operaciones que se 
h icieran  en nom bre y por cuen ta de la m ism a , y á Don. 
Rosendo se le condenaba sin que constase legalm entc 
por m edio de escritu ra  pública que form aba parte de la  
titu lada Sociedad, y por consecuencia de operaciones que 
no se habian  hecho en nombre- ni por cuenta de la 
m isma:

V isto , siendo Ponente el M inistro D. Laureano de 
A rrieta:

Considerando que el contrato de Com pañía ó Socie
dad se perfecciona por el consentim iento de los con tra
yentes con arreglo á lo dispuesto en la ley 4.a, tíí. 40yle 
Ja partida  o .\  y que por consecuencia puede ser ju stifi
cado, no solam ente por docum entos públicos ó privados, 
sino tam bién por los dem ás m edios de p rueba que el d e 
recho reconoce:

Considerando que la Sala sentenciadora, tom ando en 
cuenta la prueba "docum ental sum in istrada en a u to s , y  
apreciando según su racional criterio  las declaraciones 
de los testigos que asim ism o han  sido presentados por 
ám bos litig an tes , ha declarado plenam ente dem ostrada 
la existencia de la indicada Sociedad , igualm ente que la 
legitim idad  del crédito que con tra  ella reclam a Doña 
T eresa Gómez en dem anda civil ordinaria, y bajo el am 
paro del derecho c o m ú n :

Considerando que si bien el art. 284 del Código de 
Comercio previene que todo contrato  de Sociedad so h a  
de reducir á esc ritu ra  pública otorgada con las solem ni
dades de d e rech o , esta d isposición, como las dem ás del 
m ism o Código concernientes á este contrato  , se refieren 
exclusivam ente y son tan sólo ap licab les, según lo tiene 
declarado este Suprem o T ribunal, h la Sociedad m ercan
t i l ,  cuyo carácter no puede a trib u irse , con arreglo  á lo 
establecido por el art. 345 del propio Código, á la que ha 
sido objeto de este litig io , form ada únicam ente para la 
elaboración do tejidos de h ilo  bajo la var.on social de- 
Bravo, González y compañía:

Considerando que aun  en la hipótesis de qu e  el  m en
cionado art. 284 del Código do Comercio fuese aplicable* 
á la Sociedad de que en estos autos se tra ía , la  falta  de 
escritu ra p u b lic a , así como de su tom a do razón en el 
registro general del C om ercio , corno requisitos im pues
tos por dicho Código á las Sociedades m ercantiles en in 
terés y bajo la responsabilidad de estas m ism a s , no po
dida perjudicar á los terceros interesados q u e , dnspuen 
de dada á conocer por los m edios de costum bre , cual lo 
fué la fábrica de tejidos de hilo de B ravo, González y 
com pañía, hubiesen contratado  con e lla , según se dedu
ce de los artículos 28 y 283 del referido Código, y rogpm 
lo tiene ya declarado este Suprem o T ribunal:

Considerando por todo ello que !n Sala rcnhmcd adora 
no h a incurrido  en ninguna do las in fr a cc io n e s  que r.& 
alegan;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por D. R o
sendo González A lbuerne, á  quien  condenam os en las 
costas; devolviéndose los autos 4 la A udiencia de Oviedo 
con la certificación correspondiente.

Así por esta n u estra  sentencia, que se pub licará en 
la G aceta  y  se inserta rá  en la Colección legislativa,, pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciarnos, 
m andam os y íirm  a m o s M a u r ic io  García.—-José María 
Cáceres. L aureano de A rrieta . “ Francisco  María de 
Cas>tilla.=José María H aro .= Jo sé  Ferm ín de Muro.“ F e r-  
nando Perez de Rozas

Pubiicacion.=^Leida y publicada fué la procedente 
sentencia por el lim o. Sr. 1). L aureano de A rrieta , Mi
nistro  del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala p rim era  del m ism o 
el dia de hoy, de que certifico como E scribano  de Cá
m ara.Madrid 44 de Febrero de 4870. =  Gregorio Cam ilo 
García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general del Tesoro público.

Loterías.
Habiéndose extraviado los billetes! de lo te ría  respec

tivos al sorteo que ha de celebrarse el dia 22 del co rrien 
te mes, núm eros 4.089, 7.634,9.620, 4.201, 7.678 y 44.494, 
los tres prim eros rem itidos á la A dm inistración de C iu
dad-R odrigo, y los tres ú ltim os á la de Y itigudino en 21 
de Marzo ú ltim o , esta Dirección g e n e ra l, de conform i
dad con lo prevenido en el art. 29 de la in s tru cc ió n , ha 
declarado nulos y sin valor alguno los expresados bi
lletes.

Lo que se anuncia al público pava su  conocimiento.
Madrid 48 de A bril de 4870. -a  E l D irector g e n ia l ,  

A ntonio M artínez Lage.
Dirección general del Patrimonio que fué de Ja Corona.

Se arrien d an  en pública y doble subasta, por térm ino 
de un año desde 4.° de O ctubre p ró x im o , los pastos y  
fru to  de bellota de 410 m illares del Valle de la A lcudia; 
y para su rem ate se han señalado los dios 2 0 , 2l_y 22 
del co rrien te , á la una de su ta rd e , subastándose 37 m i
llares en los prim eros dias y 36 en el ú ltim o , en esta Di
rección general y en la A dm inistración del V a lle , s ita  
en Almocióvar del Cam po, bajo el pliego de condiciones 
que está de m anifiesto en ám bas oficinas, ju n ta m en te  
con la tasación y cabida de cada uno de dichos m illares.

Madrid o de A bril de 4870.— E l D irector g e n e ra l , en 
mmisioiT, Camilo Labrador. — 1

Por acuerdo de esta Dirección se procedo a >a venia 
en subasta pública de la can tería  y otros m ateriales ex is
tentes en la C onservaduría del Sitio del R e tiro , cuyo 
acto tendrá lugar en la dicha dependencia el d ia  24 del 
a c tu a l , á las doce de la mañana.

El pliego de condicione? estará de m a n a e s  lo en la referida Conservaduría.
Madrid 43 de A bril de 4870.««Ei D ireeibr genera l, en 

comisión , Camilo L abrador. — i

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 20 del a c tu a l , de diez do la m añana á des do 

la ta rd e , satisfará esta  Caja los intereses por depósitos 
en m etálico y efectos públicos existentes en la m ism a, 
cuyas carpetas de señalam iento  lleven 1 oq núm eros 
del 4.376 al 4.425 inclusive respecto los p rim ero s, y 
de; 1.460 al 4.477, tam bién inclusive, á los segundos.

Madrid 18 de Abril de 1870,«E1 Ib rec to r gener&h^ 
Camilo Labrador.



Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

▼ENTAS ANTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

R e l a c i ó n  de las liquidaciones exam inadas y aprobadas p o r esta D irección general del capital que ha resu l
tado á fa vó r de las corporaciones ó establecim ientos po r las ven tas de sus bienes ejecutadas hasta el 2  de 
Octubre de 1838, cuyos extractos se rem iten  á la de la Deuda pública  pa ra  que expida á su  favor in sc r ip 
ciones in tra sferib les  con ren ta  del 3 por  100  d tenor de lo d ispuesto en el art. 8.° de la ley de l . °  de A b r il  
de 1839.

NÚMERO P r o v in c ia s CORPORACIONES Ó ESTABLECIMIENTOS
CANTIDAD •

do
su crédito.

La que le 
corresponde en 

inscripción.

RENTA ANUAL 

de estas.

d® órden. de qué proceden. ACREEDORES. Escudos Mils. Escudos Mils. Escudos Mils.

PROPIOS.

7876 T eruel...........

TERCER TRIMESTRE DB 1866:

Ayuntam iento de L inares , <*♦.***----- * ¿ * •

CUARTO TRIMEéíjfe

Ayuntamiento de Castel d & íja íitá . . . . «»*•

PRIMER TRIMESTRE DE 1868.

wHüé 1.867*840 55*735

7877 T eru e l................... íMiM 90*876 .

Ayuntamiento de R equena............................. 5*559 43*897 0*417J o  l o
7879

V alencia.............
Idem de U tiel......... ............................................ 65418 162*795 4*884

SEGUNDO TRIMESTRE.

7880
7881

Valencia...............
Idem .. . . . .  . . . . .

A yuntam iento de Bélgida...............................
Idem de P a te rn a ................. *.............................

466‘7 41 
7‘482

1.166*852
18*705

38*005
0*561

BENEFICENCIA.

PRIMER TRIMESTRE DE 1867.

Hospital de Torroella de M ontgrí................. 21‘557 53*892 1*616/•o !v u0r#lld• * »««••**

TERCER TRIMESTRE.

7883
7884

Hospital de B asca rá . ....................... ................ 6*809 15*772 0*473urtJl U iict. > •
Tnpni Idem de Cassá de la S elva .............................. 31‘578 78*945 2*368

CUARTO TRIMESTRE.

7888 Hospital de Figueras..................................... 20‘713 51*782 1*553

PRIMER TRIMESTRE DE 1868.

7886 Valencia*. . . . . . . Pobres presos de la  cárcel de San Narciso
de V alencia..................................................... 442*503 1.106*257

287*955
33.188

8*639
4*894

18*880

7887
7888
7889

Trlftim Hospital de O liva................... * ¿ ¿ . . 115482
Títflim Idem de J á t iv a .. . . .  *....................................... 65‘257 •163*142

629*350Idem Idem general de V alencia ................. ............ 251*740

SEGUNDO TRIMESTRE.

7890
7894
7892
7893
7894
i m

Valen® iá ...............
íd e m

Hospital de O liva........................................... 10412 25*280
876*972

0*758
26*309

3*596
Huérfanas pobres de L ir ia ............................. 350‘789

Idem Pobres vergonzantes de A y o ra . .................... 47‘958 119*895
Idem Hospital de Enconill de V alenc ia ................ 8‘409 21*022 0*631
Idem Idem general de V alencia............................... 2*349 5*872 0*176

0*349Idem Idem de San Marcos d* G andía................... . 4‘662 11*655

INSTRUCCION PÚBLICA.

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1868.

7896 Valencia . . Beaterío de L iria  ................................ .... . . . . 30‘516 76*290 2*289

Madrid 14 de Marzo de 1870.=«=E1 Director genera l, Mariano Cancio Villa-amil.

CONTADURÍA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE FEBRERO DE 1870.
E stad o  demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro 

d d  referido mes de Febrero, que forma esta Contaduría consiguiente á lo dispuesto en el párrafo  28, art. 53 de 
la instrucción reglamentaria aprobada en  31 de Diciembre de 1851, cuyo porm enor es como sigue:

Documen
tos emiti

dos.

PARCIAL.
CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. __

Reales. Cénts.

TOTAL.

Reales. Cénts.

44

15

19

57

4

10

125

CREACIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 3 POR 100.

Títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 55.977 al 55.995, 60.016 al 
60.024 , 60.026 al 60.028 y 60.117 al 60.132.... 

» » 15, de 5.000 rs ., núm eros 28.995 al 28.999, 29.004 al
29.007, 29.031 al 29.036...........................................

, O, de 10.000 rs., números 42.243 al 42.246, 42.248 al
42.257 y 42.290 al 42.294........................................

» » D, de 20.000 rs., núm eros 43.959 al 43.986 , 44.086 al
44.106 , 44.146 al 44.148, 44.358 al 44.362.........

Inscripciones nominales no trasferib les, núm eros 45.596 y 45.617 al
45.619 á favor del clero ...........................................

> » no trasferible, números 45.597 , 45.598 , 45.612 al
45.616 , 45:695 al 45.697.........................................

■» >i á favor de corporaciones civiles, números 45.554 
al 45.581, 45.583 al 45.591 , 45.600, 45.609,
45.620 al 45.637 , 45.642 al 45.684, 45.723 al 
45.739. .......................................................................

44.000

75.000 I 

190.000 f

1.140.000 1 

10.712,905*15 /  

704.856*71 l

5.439.567*60 j

18.306.329*46

4
4
i

16

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 11.145 al i 1.148.......................

» » B, de 8.000 rs., números 21.391 al 394.............................
» » O, de 16.000 rs., núm ero 14.625...........................................
» » D, de 24.000 rs., núm eros 26.755 al 770................. ..........

16.000 \ 
* 32.000 

16.000 
384.000 )

448.000

3
1
3

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A, de 4.000 rs., núm eros 30.215 al 30.217,30.242y 30.243.

» » B, de 12.000 rs., número 13.470...............................................
» t D, de 48.000 rs., números 52.620 al 622.............................

20.000 ) 
12.000 

144.000 )
176.000

65

46
13
é

83

DEUDA SIN INTERÉS DEL PERSONAL DEL TESORO.
Títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 214.653 al 214.691, 214.696 al

214.721..........................................................................
» » B , de 5.000 rs., núm eros 47.478 al 47.493.........................

» C, de 10.000 rs., núm eros 33.596 al 33.608.......................
» » D, de 20.000 rs., números 27.016, 27.018 al 27.022.___

Residuos, núm eros 115.985 al 116.018............................* .'................... ..

65.000 ,
80.000

130.000
120.000 \ 

13.544*85 )

•t08.8-M‘8o
1

48
CAPITALES RECONOCIDOS Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, núm eros 5JJ91 ai 5.708..................................................................... » 1.801.184*32

3
RENTAS NO PERCIBIDAS POR PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas* núm tros 3.326 al 3.328.................................................................... » 1.861.694’79

3

INTERESES ADELANTADOS EN CINCO SEXTAS PAUTES DE LA CAPITALIZACION 
Á PARTÍCIPES LEGOS EN DIEZMOS.

Láminas, números 1.052 al 1 , 0 5 4 ............. ................. » 139.o88'81

2.893

61

OBLIGACIONES BEL ESTADO ÁL PORTADOR POR FERRO-CARRILES.
Obligaciones de á 2.000 r s . , núm eros 686,499, 697,037 al 697.840, 

697.851 al 900, 697.911 al 698,840,698,851 al 900, 
698.911 al 698.840, 699.851 al 900 y 699.911 ai 699.988. 

de á 20.000 rs., núm eros 8.503 al 8.653..............................

Total de creaciones.

5.786.000 )
1.220.000 i 7.006.000

80.«07.848‘83

12o

29

40

292

434

3
13

2

6
1

CONVERSIONES.
RENTA CONSOLIDADA INTERIOR AL 8 POR 100.

Títulos, série A, de 1.000 rs., núm eros 60.022 al 60.028, 60.029 ai 
60.116, 60.183 al 137,60.114 ai 166 y 60.177 al 181..

» » B, de 8.000 rs., números 29.008 al 29.030, 29.037 al
40 y  29.046, 29.047..........................................................

» C, de -10.000 rs., números 42.208 al 42.289,42.298, 42.297
al 42.301, 42.306 y 42.307. - ..........................................

» D, de 20.000 rs., números 44.107 al 41.143 , 44.149 al 
44.32?, 44.324 al 337,44.363 al 366, 44.370 al 44.398,
44 404 al 44.415................................. ...............................

» de 80.000 r s . , números 08.249 al 63.31%, *63.377’ al 
63.386............................................................................. _

Inscripciones nominales trasferibles, números 2,655 al ¿657** .* 
» » no trasferibles, números 45.638 á Ú 45.641* 

45.685 al 45.688, 45.691 al 45,694 y 45.745.. 
» » á favor de corporaciones civiles, números 

45.689 y 45.690.....................

RENTA CONSOLIDADA EXTERIOR AL 3 POR 100.
Títihos, série A, de 4.000 rs., núm eros 11.102, d i .144 y 11,149 al 11,152 

» » C, de 16.000 rs., número 14.626............................ ..............

125.000 i

145.000

400.000

5.840.000

6.700.000 !
2.700.000 j

985.628*86 

141.749*61 '

24.000 ;
10.000 !

/ -17.037.378*47 

¡ 40.600

214

121
37
«0.

RENTA DIFERIDA INTERIOR AL 3 POR 100.
Títulos, série A, de 4.000 r s . , núm eros 30.035 al 30.214, 30.220 al

241, 30.244 al 250, 30.318 y 30.319...........................
» » B, de 12.000 rs., núm eros 13.400 al 13.469,13.471 al 13.524
« >* C , de 24.000 rs., núm eros 19.887 al 19.923.....................
» » D, de 48.000 rs., números 52.600 al 52.619,52.623 ai 52,092

84 i,000
1.452.000 1

888,000 j
4.820.000 ,

I 7.001,000

5
OBLIGACIONES DEL ESTADO AL PORTADOR POR FERO-CAFtRíLES.

Obligaciones de á 2.000 rs., núm eros 699.989 al 699.993.......................... » luuoo

4
1
1

deuda sin interés d e l  p e r s o n a l  DEL TESORO.
Títulos, série A, de 1.000 rs., números 214.692 al 214.695........................

y D, de 20.000 rs., número 27.017......................... .....................
Residuo , numero 116.004...................  ......................................................... ..

4.000 y 
20.000 

359*19 )
«.889*19

*
T o ta l  de conversiones. . . . 24.010.787*70

R E S U M E N .
Reales. Cénts.

Creaciones.................................................................. ............... 30 207 342*23
Conversiones............. . , ................................................

T otal........... -

NOTAS.

Emisiones por  creaciones.
1.a Las emisiones de las clases dé Deuda que quedan expresadas se han verificado en v irtud  de liquidaciones 

practicadas en el Departamento por ios siguientes:

Conceptos. b a ja s . CRÉDITOS EMITIDOS.

Indem nización t 80 por 100 de P ro -
por la venta pios........... .......... .. 5.077*981*78 \ „ ,QQ Kr»7i«n \
de bienes de. ( Beneficencia........... 361.585*82 i o.4dJ.5u/ bü i

Perm utación del clero---- . . . ------ i . . .  ; ..............  10.712.905*151
J u r o s ............................................... ................................  l.é2Í.4u9*4§f
Documentos antiguos no recogidos ¿. , ,  ................  &50.ÜÜO [
Presas inglesas............... .. í , i , i .....................  $0.657*21 \
V inculaciones. . .  . . . . . . * «  . .  i ............... ; 48.000 /
imposiciones al 3 por 100 sobre l£ |$n$|új|el tabaco 65.147‘9( 1
Bienes secularizados* * . j x l r -----...............................  gvio.642‘1 .1
Obras p ías ........... .........................................................  2.ÜU0 ]
Créditos de.Felipe V y reinados anteriores............  17.000 /
Por el 50 por lOü de los intereses del 4 y 5 por 100. 448.000
Presas inglesas...................................... .... ....................  168.000 • i
Indemnización por la últim a guerra c iv ií...............  8.000 i
Capitales de partícipes legos en diezm os. . . ; ___ _ 1.861.184*29
Rentas no percibidas por id ....................................  . 1.861.694*79
Intereses de capitales de id. i d . ................. ................  139.588*81
Subvención por ferro-carriles............................ 7.006.000
Deuda por atrasos del personal.................................. 408.544*85

3 flor lüO consolidado. . . . . .

Idem ld . exterior.....................
Idem diferido............................
Certificaciones de cap ita les .. 
Idem de rentas no percibidas. 
Idem de intereses de capitales.
Obligaciones generales...........
Títulos y residuos...................

18.806.329*46

448.000
176.000

1.861.184*32
1.861.694*79

139.588*81
7.006.000

408.544*85

30.207.342*23

EMISIONES POR CONVERSIONES.

2.a E n equivalencia de los créditos emitidos por conversiones y canjes se han amortizado los siguientes:

Créditos. Bajas. CRÉDITOS EMITIDOS.

B enta consolidada 3 por
100 in te r io r ...............  4.376.600

Idem de corporaciones )
civiles..........................  7.426.421*01

Residuos del 3 por 100. 1.080*03 \ 12.239.309*14 14.632*06 
Capitales de partícipes [

le«r0s ...................... .. 426.320*61 j
Intereses capitalizables. 8.887*49/
Renta diferida 3 por 100 5.9O3.216‘50v 
Idem consolidada i d . . .  1.492.000 J
Vales prem iados........... 18.070*591
Renta consolidada del 4 f

por • • -------- ••• 7.634.-121*48 71.081*48
Idem id. del 5 por 100. 50.120*59/
Idem del 3 por 100 ex - l 

terior de 1831. . . . . .  89.600 1 
Intereses del 4 y 5 J

por 100... ...................  52.772*49»
Obligaciones generales

del Estado...................  10.000 10.000 »
Residuos de Deuda sin 

interés del personal. 59.575*20 59.575*20 »

3 por 100 consolidado...........

¡ 3 por 100 consolidado...........
í 3 por 100 d ife rido ...................

Obligaciones generales del
Estado....................................

T ítulos y residuos...................

12.224.677*08

4.000 
7.549.040

10.000 
59.575*20

19.933.005*82 85.713*54
Conversión de am ortim bles por la ley 

de 11 de Julio de 1867.
Deuda amortizable de segunda c la se ... 250.000 » 
Documentos representativos de am orti

zable de prim era clase.......................... 3.011.989*39 »
Idem id. id. de segunda i d ......  ........... 1.339.117*30 »
Por el 50 por 100 de intereses del 4 y 5 

por 100...................................*..............  51.482*50 »

3 por 100 consolidado inte
rior .........................................

»

Idem id. ex te rio r....................

19.847.292*28

375.000 
3.859.173*60

835.000

40.000

24.585.595*01 24.956.465*8*

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3 /  Se han amortizado por subastas y otros conceptos los créditos siguientes:
REALES VELLON.-

.
Idem de Obras p ú b lic a s ............................................... .
Idem del Canal de Lozoya........................................... .
Obligaciones de ferro-carriles......................................
Deuda del material del Tesoro................. ...................
Idem sin interés por atrasos del personal...............

........................ 277.000

........................ 1.3-16.000
...................... 142.726

........................ 98.087*13

2.181.813*13

Madrid 10 de Marzo de 1870.-—J. Nicolás de La Moneda.«^V:° B.°= H ered ia .

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 20 del ac tu a l, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón 
vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se ha
llen señaladas con los números 1.652 al 1.658.

Madrid 18 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central. 
Inocente O rtizy  Casado.

El dia 20 del actual, desde las diez de la m añana á las 
dos de la tarde, satisfará este Tesorería Central los>»bonos 
del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas 
carpetas se hallen señaladas con los núm eros 296 al 299.

Madrid 18 de Abril de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Tríncente Ortiz v Casado.

Junta de la Ibuda pública.
Secreiaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
meros 3.526 al 3.561, que comprenden todos los títulos 
del 3 por 100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 11 del actual 
por valor en junto de rs. vn. nominales 25v041.000 , pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
m artes 19, de diez á dos del dia en los no feriados, á 
recoger los nuevos títulos de la misma renta que se han 
emitido en equivalencia.

Igualmente y desde el citado dia se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 100, im
portantes rs. vn. nominales 15.684.000, expedidos por re
novación de los antiguos presentados en la provincia 
de Cádiz, y con las facturas números 332 al 381.

Madrid 16 de Abril de 1870.= El Secretario, José Ma
ría Maury. =  V.° B.°=^E1 Director genera l, Presidente, 
Angel Fernandez de H ereda.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaría.— Negociado 1.°—Personal.

D. Mauro Serret, vecino que parece es de esta capital, 
se serv irá personarse en este Gobierno y Negociado que 
se expresa, á fin de hacerle saber un particu lar que le 
concierne.

Madrid 18 de Abril de 1870. =* E l Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta JVL H. Villa.

De conformidad con lo lispuesto por el Excmo. se
ñor Alcalde primero de la hism a, se satisfará por la De
positaría de este Municipio en los dias 20 y 21 del ac
tual, el importe de los intereses del semestre vencido 
en 31 de Diciembre del año último, respectivo á las car
petas de la Deuda de sisas j empréstito de 8 m illones de 
escudos, en la forma siguieite:

Sisas.—Dia 20.
Las carpetas señaladas ion los núm eros 155 al 165 

de las municipales.
Las id. id. con los números 186 al 202 de las nacio

nales.
Empréstito.— Dia 21.

Las marcadas con los rúm eros del 89 al 92 inclu
sive.

Madrid 18 de Abril de 1870.=Eugenio L iberto de 
Arana.

Banco de España.
Hallándose vacante en las oficinas de este estable

cimiento cinco plazas de Escribiente con el sueldo anual 
de 5UÜ escudos, y debiendo proveerse por oposición con 
arreglo á reglamento, los aspirantes deberán presentar 
desde el dia de mañana hasta el 30 del corriente mes sus 
solicitudes para ser examinados de las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana, y
Nociones de Aritmética mercantil.
Servirá de recomendación particular el conocimiento 

de los idiomas francés é inglés.
Serán requisitos indispensables para optar á las re

feridas plazas los de robustez, edad de 16 años, cuando 
menos, y acreditar la más eompleta moralidad y buenas 
costumbres.

Las solicitudes de los aspirantes se presentarán es- 
Líritas de s.u puño, anotando en ellas sus circunstancias 
y domicilio.

juos ejercicios ae examen a aran principio el üia ó a 
Mayo próximo.

No se procederá al nombramiento definitivo sino des 
pues de haber dado los elegidos pruebas positivas de si 
aptitud durante un período de tres meses, en que será: 
destinados á trabajar en las oficinas.

Lo que se anuncia para conocimiento de las persona 
á quienes pueda interesar.

Madrid 18 de Abril de Í870.=E1 Secretario interine 
Teodoro Rubio.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Inspección de utensilios.

EN Subintendente m ilitar, Comisario de Guerra Ins
pector de utensilios de Madrid.

No habiéndose conseguido la venta de los 1.976 catre: 
de hierro existentes en la Factoría de utensilios de est( 
c ap ita l, sita en la calle Carretera de Francia, núm. 1, qu< 
se anunció al público en edicto de 17 de Febrero último 
se hace saber que con la competente autorización supe
rior, el precio de 6 escudos (60 rs.) que entonces se le; 
señaló . se rebaja al de 5 escudos (50 rs.) por cada catre 
pudiendo los compradores escoger de entre todos los qm 
más les acomode desde uno en adelante. La venta se han 
todos los dias que median desde el de la fecha hasta el ! 
de Mayo próximo, y durante las horas desde la de la 
ocho de la m añana á la de las seis de la tarde.

Los catres de hierro q*ue se venden se encuentran di 
manifiesto en el patio de la expresada F ac to ría , dond 
las personas interesadas podrán enteresarse de su estade 
clase &c.

Madrid 14 de Abril de 1870.=Casiano Martínez.
 _________ M--530

El Subintendente m ili ta r , Comisario de Guerra Ins 
pector de utensilios de Madrid.

Dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de Ad 
m inistracion m ilitar que se adm itan proposiciones suel 
tas con objeto de adquirir 36 sellos de acero aleman par 
marcar maderamen, y 28 de latón para ropas del ser vi 
ció de utensilios m ilita re s , se anuncia al publico que s 
admiten las que se presenten el viernes 29 de los cor 
r ie n te s , de doce á una de la tarde , en esta oficina, qu 
se halla establecida en la Factoría del ram o, calle Car 
retera de F rancia, núm . 1, teniendo presentes las condi 
ciones siguientes:

E l acero aleman para los troqueles de los 36 sello 
de m arcar maderamen será del conocido con la maTc, 
de los tres to rn illo s , todos de una p ieza , con la cavidai 
que ha de ser perfectamente igual para colocar los nú 
meros que son sobrepuestos; componiéndose cada selle 
además del troquel en que estarán grabadas las inicia 
les A. M. U.s , de dos juegos de números del mismo ma
terial , uno del 1 al 12 para representar los m eses, y e 
otro del 7u al 79 para designar los años en la decem 
que comprende.

Los 28 de latón se compondrán de dos piezas: un: 
para el troquel en que se grabarán, como en los anterio 
res, las iniciales A. M. U.« se dejará la cavidad para lo 
núm eros sobrepuestos de los meses y años , construyén 
dose por separado los dos juegos de números para desig
nar aquellos y este; la otra pieza será una plancha di 
cuatro m ilímetros de grueso colocada en la parte supe 
rior del troquel y asegurada á este por cuatro tornillo: 
en sus cuatro extremos. El carácter ó forma de letr; 
para el grabado de estas y el de la num eración será e 
llamado español sacados á relieve del mismo troquel  ̂
perfectamente delineados y acabados.

Tanto los sellos de acero como los de latón tendrái 
su m ango : los primeros compuesto de una varilla d< 
hierro de 12 milímetros de diámetro y 50 centím etros d< 
largo, unida al troquel á rosca y reforzada en la partí 
de la unión con su basa de un doble diámetro, que v¿ 
disminuyendo hasta la altu ra  de unos 10 centímetros 
rematando^ con un mango de madera de fresno torncadc 
de 15 centím etros de largo, con su virola correspondien
te. Los de los de latón serán sólo de madera de 15 centí
metros de largo, y también torneados y de fresno, y"uni
dos al troquel por medio de un oasquillo del misino me
tal, que estará soldado á fuego en la pieza ó chapa sobre
puesta de aquel, y quedando perfectamente unido el m an
go al casquillo con un pasador tam bién de metal.

Para la mejor inteligencia de todos las condicione!: 
que se exigen respecto á la forma de los sellos, grabado 
de las letras , del de los núm eros, del tam año de estas v 
aquellos , dimensiones de todas las piezas &c., se tendrá 
de manifiesto en esta Factoría un tipo de cada sello, 
que los interesados podrán exam inar á su albedrío, dán

doseles también las explicaciones que pidieren para 
que obtengan el pleno conocim iento de la obra que se . 
in ten ta  contratar.

El proponente á favor del que sea declarada y acep
tada la construcción de los sellos, queda obligado á avi
sar en esta Com isaría-inspección, prim eram ente el dia 
que tenga el acero en b a r r a , es decir , ántes de trocearlo 
para adquirir la seguridad de que es de la calidad que se 
ex ige ; y después, cuando ya troceado para repetir el re
conocimiento después de modelados los troqueles y nú
meros.

No se determ ina precio. Este le fijaran los proponen
tes á su voluntad, sujetándose únicam ente en la redac
ción de las proposiciones al modelo que se eslampa al 
final de este anuncio.

A toda proposición que se haga acompañará un bille
te del Banco de España de 50 eseudos: el de la que se 
declare más ventajosa quedará en depósito en la Caja de 
la Administración de esta 1 actoría, facilitándose al inte
resado el correspondiente resguardo: las de los demás 
sé devolverán en el acto.

Las proposiciones se adm itirán y num erarán por el 
orden que se presenten, y dé la  misma m anera se abrirán 

..siis. sobres y se consignarán en el acta que al efecto se 
extienda; cuidando sus autores de que vayan cerra
das en sobre separado, en cuyo reverso estam pará su 
hombre.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales en precio, 
y estas fuesen las más beneficiosas, los interesados las 
retirarán , y entre ellos solamente se abrirá licitación 
verbal por pujas á la baja por el término de 45 m inutos 
para que las mejoren, y el que lo haga presentará nueva 
proposición con la mejora hecha. Si no se prestasen á 
ello se sorteará, y la que la suerte decida se -considerará 
la más beneficiosa.

La aceptación de la proposición y  su aprobación cor
responde al Exmo. Sr. Director general de A dm inistra
ción militar, á cuya Autoridad ha de someterse todo el 
expediente. Acordada esta se le com unicará al interesado, 
el que aum entará en el acto el depósito de los 50 escudos 
hasta 200, que quedarán en garantía del exacto cum pli
miento de su compromiso , depositados en la mencionada 
Caja de la Administración, prévio el oportuno resguardo, 
hasta que se verifique la entrega de los sellos.

E sta  se efectuará dentro de los 30 dias siguientes al 
en que se le comunique la aprobación superior, prece
diendo reconocimiento de la Jun ta  que designe la Supe
rioridad, á la que acom pañará un perito del arte, y la 
decisión de esta será inapelable.

En el caso de que fuesen desechados por el reconoci
m iento el todo ó parte de los sellos, quedará obligado á 
sustititu ir los desechados en un plazo de 15 dias. Si no 
lo cumpliese la Administración m ilitar lo podrá hacer 
directam ente disponiendo del depósito para suplir cual
quier diferencia en el precio por m ayor coste que el de la 
oferta; si no la hubiera, ó sobrase alguna parte, se le de
volverá al proponente.

El pago de su importe se verificará por la Caja de la 
A dministración del ramo, para justificación del que ha 
de acompañarse copia del acta de reconocimiento y admi
sión y recibo original del interesado. Entonces también 
se le devolverá el deposito ó garantía de los 2ü0 escudos.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e   que hab ita  calle

d e    n ú m    se compromete á construir los 36
sellos de acero alem an y los 28 de latón con sus respec
tivos juegos de numeración, con estricta sujeción á las 
condiciones que se exigen en el anuncio dado al público, 
de que se halla enterado, y con.arreglo á los tipos que ha 
visto, al precio de (en letra) por cada un sello de los de 
acero alem an con sus 12 núm eros para designar los me
ses y los 10 de los años, y al de (en letra) cada uno de 
los de latón con iguales núm eros que los anteriores; y 
en garantía acompaño el billete de 50 escudos que se re
quiere para que sea válida esta proposición.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 14 de Abril de 1870.=Casiano Martínez.
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Sección y Gabinete cen tra ] de Correos.
Cartas detenidas por fa lta  de franqueo en  17 de Abril

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

481 Agustín N avarro .........................Granada.
482 Antonio González........................ Valladolid.
483 Antonio Diez.................................Segovia.
484 Andrés T o rres ............................. Valencia.
485 Benito- F ernandez.......................Lugo.
486 Francisco M uela........................ Alcalá.
487 Francisco S ierra. .  .................. Murcia.
488 Juan R ando ................................... Málaga.
489 José E sp inos.................................Valencia.
490 Lúcio Rossi....................................Toledo.
491 María Moreno........................... .... Sigüenza.
492 M. Pardo F ig u e ro a ...................Cádiz.
493 Manuel R u iz .................................... Barcelona.
494 Vicente Maldonado....................... Valladolid.

Madrid 18 de A bril de 1870.=E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Dr. D. Toribio de la Mata, Juez de prim era instancia 

de esta villa de Pastrana y su partido.
Por este mi prim ero y últim o edicto y térm ino de 30 

dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em 
plazo á cuantas personas se crean con derecho á  la v in 
culación fundada por D. Miguel y D. José Moreno, á 
fin de que dentro de dicho térm ino y por medio de P ro 
curador de los de este Juzgado con poder bastante se 
presenten á hacer valer el de que se crean asistidos; en, 
la inteligencia de que se les oirá y adm in istrará  ju stic ia  
en lo que la tuvieren , apercibidos de que pasado dicho 
térm ino sin realizarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Pastrana á 31 de Marzo de 4870.=Toribio 
de la Mata.—Por mandado de S. S., Félix  Garralon.

X—751

D. Alvaro Cam paner, Juez de prim era instancia de 
la villa, de A renys de Mar, provincia de Barcelona.

Por el presente edicto se llam a á los que se crean 
con derecho á la sucesión de los vínculos fundados por 
D. Antonio Duran y C uatreeasas, Notario que fué de la 
ciudad de Barcelona, para que dentro de 30 dias se pre
senten á deducirlo en forma ante este Juzgado en méri
tos del expediento formado á instancia de Doña Joaqui
na Junoy de Catarineu; bajo apercibim iento de pararles 
el perjuicio consiguiente si no lo hicieren.

Dado en Arenys de Mar á 1 2 de A bril de 4870.=Anto- 
nio C am paner.= Porm andado  de S. S., Francisco Albert, 
Escribano. X -7 4 9

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esta capital y Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el Escribano Don 
José Perez Martínez, se hace saber que en t i  del actual 
se ha tenido por acusada la rebeldía á  los hijos y here
deros de D. Lope de Mesa, y á  los acreedores á  la testa
m entaría de este D. Baltasar Martínez y D. José López y 
González, y por evacuado por los mismos el traslado que 
se les confirió en 11 de Octubre últim o de la demanda 
de tercería de mejor derecho interpuesta contra ellos á 
solicitud de los hijos y herederos de José González.

Madrid y 12 de Abril de 1870. X—748

D. Juan Vizcaíno, Juez de paz Letrado de esta villa y 
Regente de la jurisdicción dé la  misma y su partido has
ta la venida del nuevo Sr. Juez de prim era instancia, 
que de ser así el Escribano de su número da fé.

Por este mi edicto y térm ino fie 3t) d ias, á contar 
desde su publicación en el Boletin oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , ci t o , llamo y emplazo á  Julián del 
Rio Casillas, vecino de la villa de Mora, para que se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para el reconocim iento de un vale que tiene solicitado 
la parte del D. Antonio Beneytez y Nieto, su convecino; 
apercibido que de no verificarlo dentro del expresado 
térm ino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 11 de Abril de 1870.=Juan Vizcaí
no.—Por mandado de S. S., Pablo Aguilar. X —746

D. Juan Vizcaíno, Juez de paz Letrado déosla villa y 
Regente dél a  jurisdieion fie la misma y su partido has
ta la venida fiel Sr. Juez de primera instancia , que de 
ser así el Escribano de su numero da lo.

Por este mi edicto y term ino de 30 dias , á  contar des
de su publicación en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , c i t o, llamo y  emplazo á  J u l i á n  del 
Rio C asillas, vecino de la villa de Mora,  para queso 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para el reconocimiento de un vale que tiene solicitado 
la parte de 1). José Hermida y D. Francisco Puente y Ro
dríguez , que lo son fie Madrid ; apercibido que de no ve
rificarlo dentro del expresado término le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á  11 de Abril de 187Ü.==Ju¡m Vizcaí
no.—Por mandado de S. S . , Pablo Aguilar. X —746



E n vir tud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital ,  re frendada del actuario  D. Domingo Vázquez y 
Mon , dictada en autos ejecutivos, se sacan á pública s u 
basta varios bienes muebles consistentes en sillería do 
tapicería ,  mesas,  armarios y demás, los cuales lian sido 
tasados todos ellos en la cantidad de 80.008 rs., los cua
les se hallan depositados en D. Román L a á , de esta ve
cindad , que vive calle del Príncipe , núm. 7, cuarto se
gundo; habiéndose señalado para su remate el lunes 85 
del corriente,  á la una  de su tarde, en la audiencia de 
este Juzgado.

Madrid 18 de Abril  de 1870.=E1 ac tuar io ,  Domingo 
Vázquez y Mon. X —753

En virtud  de providencia  del Sr. Juez de primera ins
tanc ia  del distrito del Congreso de esta capital , re fren
dada por el Escribano que suscribe ,  se ha señalado para 
celebrar ju n ta  general de acreedores al concurso de la 
empresa de diligencias del Norte y Mediodía de España  
el dia £3 de Mayo próximo, á las doce de su manaría,  
cuya reunión tiene por objeto el reconocimiento de los 
créditos que no han sido reconocidos, y otros extremos 
que en la m ism a expresarán los síndicos.

Madrid 11 de Abril de 1870 .=Je rón im o  Montesinos.
X - 7 5 8

D. Antonio Perez Cantalapiedra  , Juez de primera  in s 
tancia del partido de Ateca.

Por el presente c ito ,  l lamo y emplazo al criado de 
Pedro San Ju l ián ,  qu inquil lero ,  residente  hace algún 
tiempo en el pueblo de Sisamon, joven de edad de 11 á 16 
años, de es ta tu ra  regular, vestido de pantalón de tela de 
verano y pañuelo en la cabeza, para que comparezca en 
este Juzgado dentro del término de 30 d ias ,  que em p e
zarán á contarse desdo la inserción de este anuncio  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á evacuar u na  cita  que le resulta  en 
la causa c riminal que me hallo instruyendo á consecuen
cia  del robo de vasos sagrados en la iglesia parroquial de 
Contamina.

Dado en Ateca á 16 de Abril de 1 8 7 0 .= Antonio Pe
rez Cantalapied 'ra .=De su orden , Felipe Lozano.

A— 139

D. Francisco V ic a r io , Juez de p r im era  instanc ia  de 
este partido.

Por  el presente cito, l lamo y emplazo á Antonio Gon
zález , gallego, entendido por Riego, procedente del ba r
rio de Santa  Cristina de Mondoñedo, para que en el té r 
mino de 30 dias se presente en el Juzgado de p r im era  
instancia de esta capital á dar  sus descargos en la causa 
criminal que se le sigue por h u r to  de una  b u r ra  y u n a  
hucha en el pueblo de Olias y noche del 14 de Octubre 
ú l t im o ; bajo apercibimiento de que en otro caso se le 
declarará rebelde y se sus tanc iará  la  causa en su  au
sencia.

Dado en Toledo á £9 de Marzo de 4870 .=Franc isco  
V ic a r io .= P o r  su  m andado ,  Bonifacio Lozano. T— 65

Por providencia  del Sr. Juez de pr im era  instanc ia  del 
distrito de la Inc lusa  se l lam a,  cita y emplaza á Vicente 
NT. , que parece vivía  en la calle de la A rganzue la ,  n ú 
mero 31; al conocido por el Toledano y á las dos mujeres 
que presenciaron u n a  resistencia  y desacato á los agen
tes de la Autoridad por Antonio Tril lo Barato en la calle 
del Peñón  el dia 14 de Febrero  ú l t im o ,  para  que com
parezcan en dicho Juzgado y Escribanía  de D. Francisco 
Muñoz á declarar eti la  causa que contra  el Antonio se 
sigue por desacato.

Madrid 11 de Abril de 1870.=E1 Escribano, Francisco  
Muñoz. M—533

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. R aim undo  F e r 
nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instanc ia  del distrito de la L at ina  
de esta capital, refrendada por el E sc r ibano  D. Severiano 
de Diego y García, se cita, l lam a y emplaza por segundo 
edicto á D. Teodoro de C a n o , natural del Valle de Mena, 
provincia de Santander, casado, de 57 años de edad, que 
ha  habitado calle del Almendro, núm . 4, cuarto p r inc i
pal, pa “a que en térm ino de nueve dias se presente en la 
cárcel de Villa en clase de preso y á dar sus descargos 
en la causa que se le está formando por estafa de 135.355 
reales 18 cénts. á la Sociedad de los Sres. Mata h e r m a 
nos, de la’que era Cajero; prevenido que de no verificarlo 
le parará  el perjuicio que haya  lugar. M—538

En  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
pr im era  instancia del distrito del Centro de esta capital, 
refrendada del Escribano D. José María Miller se cita, 
l lama y emplaza por segunda vez y térm ino de nueve 
dias á Domingo Monave Navarro para  que comparezca 
en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T err i to 
rial, á dar sus descargos en la causa criminal que contra 
el m ismo y consortes se ins truye  por hurto; apercibido 
que de no verificarlo se sus tanc iará  el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía  y le pa rará  el perjuicio que haya 
lugar. M—531

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de pr im era  in s tan 
cia de Cervera del Rio Pisuerga y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Quirico 
del Olmo García, que se dice na tura l  de Rebolledo de la 
Torre  y de edad de 14 años, hijo de Teodoro y Liana, 
vecinos del mismo pueblo ,  para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado á ser indaga
do y responder de los cargos que le resu l tan  en causa 
que se le sigue sobre hurto  de dinero en el pueblo do 
A lar del Rey; bajo ápercibimiento de que en otro caso se 
seguirá  y sus tanciará  en su ausencia y rebeldía,  parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio P isuerga  á 15 de A bri l  
de 1870 .=N icanor  R o ja s .= P o r  su mandado, Manuel Alon
so Rodríguez. C —161

D. Manuel Tojo Montenegro, Secretario honorario  de 
decretos, Escribano de núm ero  en propiedad y ejercicio 
de Vivero y su partido &c.

Certifico que en este Juzgado por m i Esc r iban ía  pen
de pleito de parti ja  de los fincables de Rosendo López 
de San Jorge de Rioabero entre su m ujer  é hijos, en c u 
yo pleito recayó el auto que á la letra  dice:

Auto.—No habiéndose presentado Domingo, Antonio 
y  José López en medio de los l lam am ientos que se les 
hicieron se les declara contumaces y rebeldes, y por con
siguiente decaídos de su derecho respecto del auto  de 18 
de Julio del año último por el que se dispuso poner de 
manifiesto en la Escribanía, por térm ino  de ocho dias, la 
•operación perital de l iquidación y adjudicación de los 
fincables de su padre Rosendo L ó p ez , como tam bién á 
los demás partícipes en tal herencia  por no haber ex
puesto contra  la m ism a  la m enor cosa, y respecto de las 

‘ ven tas  de que haee mérito el Promotor,  se dejan sin vatí 
lor  ni efecto alguno; pudiendo los compradores agitar su 
derecho contra  los vendedores los Domingo y  Antonio 
López como vieren convenirles:  en su consecuencia se  
aprueba  la aludida operación perital y partija, mas án tes  
de que tenga lugar su protocolización por hallarse en 
papel de oficio, prevéngase á los coherederos le re in te 
gren pagando los derechos ocasionados á su instancia y 
los demás á que dén lugar y con el fin de cumplir lo que 
dispone la ley de Enjuic imiento civil después de hecha 
d iligencia en estrados respecto de los contumaces y re 
beldes: sáquense tres testimonios de este proveído, re 
mitiéndose uno de ellos al Sr. Director de la G a c e t a  d e  
M a d r i d  para su inserción en ella, otro al Sr. Gobernador 
de esta provincia y el otro fíjese en esta capital para que 
les obste y pare el perjuicio que es consiguiente;  y pasa
dos cinco días después que tenga lugar en dicha G a c e t a  
se dará cuenta por el actuario,  y para la concurrencia  de 
los demás pásense los oficios que fueren precisos.

Juzgado de p rimera  instancia de Vivero Marzo 89 
de 1870 .=R am on Rodríguez Valeiras.—Ante m í.=M anue l  
Tojo Montenegro.

Así resulta  del pleito de que va hecho méri to, al que 
me remito y con referencia al mismo cumpliendo con lo 
prevenido en el auto inserto, expido el presente parte  en 
relación y parte  literalmente en este pliego-sello que 
se reconoce que firmo y rubrico al margen la primer 
h o j a , estando en Vivero donde soy vecino á 8 de Abril 
de i87o.=M anuel  Tojo Montenegro. V - 88

D. Melchor Bell ver Sanz, Juez de pr im era  instanc ia  
de Alcoy.

Plago saber que en el juicio de concurso voluntario 
de acreedores á los bienes de la Sociedad José Sempere 
herm anos  , de esta vecindad , que por actuación del que 
refrenda instruyo  á solicitud de los síndicos del mismo, 
he acordado convocar á j u n ta  á los interesados para t ra 
tar  de la venta  de los bienes inmuebles y efectos de la 
Sociedad, la cual tendrá  lugar en la sa la-aud ienc ia  de 
este Juzgado , á las once de la m añana  del dia 86 del ac
tual,  publicándose por edictos que se fijarán en los sitios 
de costumbre de esta ciudad, en los periódicos de avisos 
de la misma, Boletín  oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en Alcoy á 9 de Abril  de /1870.=Melchor Bell- 
ve r .= José  Giner y Plá. A —X - 1 4

D. Juan Reyes y Padilla , Juez de p r im era  instancia 
del partido de San Cristóbal de la Laguna, de Tenerife.

Hago saber por este segundo edicto que el R eg is tra 
dor de la  Propiedad de este partido D. Perfecto F e rn a n 

dez Ulloa ha  cesado en el desempeño de dicho cargo d es
de el dia 15 de Junio de 1869.

Y en cumplimiento del a rt.  306 de la ley hipotecaria  
se hace presente á todas las personas que tengan a lguna 
acción que deducir contra  dicho funcionario ,  que p u e 
den comparecer en este Juzgado á ejercitar su derecho 
en el término de seis meses.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la L aguna  á 11 
de Marzo de l 8 7 0 .= Ju a n  Reyes y P a d i l l a .= P .  D. D. S. J., 
Miguel Orellu. S—109

D. Francisco Rusafa y Moracit, Juez de primera  ins
tancia  de esta ciudad de Requena  y su partido.

Plago saber que habiendo fallecido en esta ciudad 
D. V eente Vidai y Giner, á cuyo cargo estaba el Regis
tro de la Propiedad de este partido, he dispuesto, en 
cumplimiento del art. 306 d é la  ey h potecaria, anunciar  
su muerte  para la devolución en su dia de la lianza que 
tiene p res tada ,  y á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan a lguna acción que deducir contra  
el mismo Registrador y sus bienes.

Requena 18 de Abril de 1870.—Francisco  R u s a f a .=  
Por su m andado ,  Francisco Antonio  Monsalve. R —8

D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera  ins
tancia  de la villa do Ateca y su partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á D. Jacobo 
Jáime y Minguijon, vecino de M onterde , hab itan te  en la 
Granja de Llimes, soltero, de unos 88 años de edad, para 
que en el térm ino de nueve d i a s , que se le señalan por 
este primer edic to ,  se persone en las cárceles de este 
Juzgado por hallarse acordada su prisión en la causa 
que se le sigue sobre suponerle au tor  de la m uerte  de su 
convecino Rudesindo J im en o ,  y que de no verificarlo se 
sus tanc iará  en ausencia y rebeldía  del mismo, parándole 
el consiguiente perjuicio.

Dado en Ateca á 14 de Abril de 1870.==Antonio P. 
C anta lap iedra .=De su órden , Pascual Soriano. A —140

D. Servando F. Victorio ,  Caballero de la real Órden 
de Isabel la C a tó l ica , Juez de primera  instanc ia  electo 
del distrito  de San Pedro de Barcelona,  nombrado por 
la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia  terr i toria l  
para  la instrucción de la causa c rim inal de que se h a rá  
m ér i to . -

Por el presente l l a m o , cito y emplazo á los vecinos 
de esta  v i l la ,  ausen tes ,  Antonio B e lle ra ,  Antonio Grau 
Totoro ,  Antonio Toló y Narciso Guimó , para que en el 
térm ino de nueve dias comparezcan en ella ante  mi Au
toridad, á fin de ampliar  los dos segundos sus indagato
rias y estar todos ellos á  las resultas y para  las diligen
cias personales de la causa  en sum ario  que se les sigue 
por homicidio  de Antonio  L l im ó s , a tentado contra la 
Guardia civil y otros desórdenes ocurridos en esta po
blación la noche del m artes  del ú ltimo carnaval; aperci
bidos de que no verificándolo se seguirá  en su  rebeldía, 
parándoles el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la villa de Tremp á 14 de Abril  de 18 7 0 .=  
Servando F. V ic to r io .= P o r  m andado  de S. S., Antonio 
P a l , Escribano. T—66
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A C A D E M I A  E S P A Ñ O L A .

DISCURSOS
LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. ADELARDO LOPEZ 

DE AYALA EL DIA 2 5  DE MARZO DE 1870 (1).
CONTESTACION DEL SR. MARQUES DE MOLINS.

S e ñ o r e s : Muchos años hace ya que u n a  de esas tem 
pestades políticas, que aun  no han  cesado en España, te
nia alejados de su suelo pátrio á dos i lustres hijos de 
Anda luc ía ,  de los que m ás gloria h an  dado con su pala
bra  á nuestra  t r ib u n a ,  más fama con su p lum a á n u e s 
tras  l e t r a s , más ho n ra  con su  nom bre y sus trabajos á 
esta Academia.

Las sillas que en ella i lu s tra ron  están ya  ocupadas 
por dignos sucesores suyos ; pero su m em oria  subsis ti rá  
viva para  t o d o s , y los que fueron ántes cooperadores con 
su palabra, se to rnarán  en Autoridades con sus escritos 
para el trabajo perm anente  aue nos está encomendado.

Ya adivináis, señores, que me refiero á nuestros inol
vidables compañeros y maestros D. Antonio Alcalá Ga- 
liano y D. Angel de Saavedra  , Duque de Rivas , predece
sor el uno del nuevo Académico á quien acabale de oir; 
antecesor mió el otro en este difícil puesto en que v u e s 
tra  indulgencia  u na  y otra vez me h a  colocado.

E n  la ocasión á que me refiero, ámbos insignes p ros
criptos daban ejemplos , no con sus palabras solamente, 
sino con sus escritos , de estoica resignación y de levan
tado patr iotismo, i lus trando la his toria  y enriqueciendo 
la l i te ra tu ra  de la lejana patria,  ora en las populosas o r i 
llas del Sena ,  ora en las más benignas m árgenes del 
Loira.

P in taba  el uno  en español romance las novelescas 
cortes de Córdoba y B ú r g o s , y daba á la e s t a m p a , si no 
l£ más popular ,  sin duda la m ás im portan te  de sus pro
ducciones : El moro expósito.

El otro proscripto, el Sr. Galiano, fiel y  cariñoso con 
su amigo , con aquella  amistad  que comenzando en los 
juveniles  devaneos de A n d a lu c í a , en donde cási á la vez 
nacieron , llega providencia lmente  has ta  el s e p u lc ro , al 
cual cási también á un  tiempo habían de bajar; el otro, 
digo, el Sr. Galiano, pone al servicio de su amigo sus co
nocimientos familiares en idiomas extranjeros,  y  su p a s 
mosa erudición en todas las l i te ra turas  m ostrándolo  
aventajadamente ,  ya en la dedicatoria  á Sir  John  H. Fre-  
re, que escrita en la lengua de Shéridan  precede al poe- . 
m a e sp añ o l , ya en el prólogo que le sirve de in troduc
ción y comento.

En aquel breve pero luminoso escrito se ha llan  estas 
notables palabras, que aun  más que á la leyenda de Mu- 
darra  parece se refieren á la docta  disertación que aca
báis de oir.

«No se atina, decía Galiano, por qué en España,  d o n -  
»de aun hoy dia son ju s tam en te  venerados Lope, Calde
r ó n  y Moreto,  no hay a  de examinarse  y d iscutirse  si la 
®clase de dram a que ellos concibieron es susceptible de 
«cultivo y mejoras para  dar de sí u na  producción nació-  
*nal, robusta y lozana, en vez de la p lan ta  raquítica  
«que manifiesta  á las claras su origen extranjero  y aeli-  
»matacion imperfecta.»

Puede, como veis ,  decirse que el Sr. López de Ayala,  
al elegir  el tema de su d ise r tac ió n , ha  cumplido un le
gado literario de su ilustre  preducesor. De qué m anera  y 
con cuán ta  religiosidad y b izarría  lo ha  realizado , v o s 
otros, que no yo, podréis juzgar lo ;  porque de mí sé decir 
que si me fuese preciso continuar^ su d i sc u rso , en este 
punto  te rm in ara  el ttiio, no asis t iéndom e, como no me 
a s i s te n , razones para  contradecirlo n i  suficiencia para  
comentarlo.

Colocado, empero, por vuestra  e lecc ión , Sres. Acadé- 
m icos ,  en puesto que impone el honroso deber de llevar 
en tales solemnidades la voz de la Academia ó  de elegir 
quien lo h a g a , he creído que no os parecería mal en mí 
un tanto de codicia en esta o cas ió n , mostrando cuánto  
estimo la honra  que. por tercera vez me habéis hecho ; y 
aprovechando de paso la oportunidad que se me ofrece 
para dar la bien venida al nuevo Académico, y para  con
g ra tu la rm e  con él de que venga á entre te jer  las flores 
de su elocuencia á la corona que de antiguo consagra 
n uest ra  Academia al inmorta l  au tor  de La  vida es sue
ño ; á justif icar  con su conducta l iteraria  cuál sea el v e r 
dadero camino que ha  de seguirse en el teatro nacional; 
á d e m o s t r a r , en fin, con sus razones y con sus escritos, 
coronados hoy por el primer cuerpo literario de España, 
cuánto yerran  los que á este acusan de exclusivo é in 
tolerante en su g u s to , en sus d o c t r in a s , en sus elec
ciones.

No, señores ,  esa^ que más bien que escuela parece 
como religión l iteraria  en el Sr. A y a la ,  aquí dentro es 
an tigua  y tradicional.  Más diré todavía: el nuevo A ca 
démico es llamado como digno y abrazado como he rm a
no , ju s tam ente  por haber practicado'con acierto y gloria  
las máxim as que ahora  ha  expuesto; proposiciones ámbas 
que me importa  probar.

Hay , en efecto , quien se figura las Academias como 
u n a  especie de órdenes m o n ás t ic a s , que proscriben y 
e x c o m u l g a n  cuanto no se a jus ta  a los severos cánones 
de H o ra c io , ó  á las más rígidas definiciones do Boileau 
y de L uzan .

En concepto de estos tales tiene la Academia france
sa en el palacio de Mazarino, y legaron á la española los 
Marqueses de Villena,  unos como adoratorios (que  no 
pueden llamarse tem plos) en donde se sacrifica i n h u 
m anam ente  cuanto no rinde culto supersticioso á la fo r
m a, la forma inan im ada ,  la forma tradicional y unifor
me de no sé cuál ídolo clásico forjado de vil metal ó  ta 
llado de m adera  ya carcomida.

Los que así piensan tengo para  mí que no preguntan  
ni saben cómo va el mundo: ignoran que en la corpora
ción fundada por Richelieu se han sentado el au tor  de 
Cinq-M ars y el de Los Hijos de E duardo , y que á los re
tratos de los Marqueses de Villena forman continuación 
los del autor de La C onjuración de Venecia  y de Don

(1) V éase  la  Gaceta d e a y er .

Alvaro. Y digo más, que esos acusadores val dios, no sólo 
carecen de noticias ,  pero hasta  de ojos para ver y de 
oidos para oir; que á tenerlos ,  bien tropezarían en cada 
esquina con un cartel ó con un organillo que les recor
dase que aun  vive el Académico francés autor de Lucre
cia B orja , y aun honra  nuestros escaños el que inspiró 
las sublimes melodías de El Trovador.

Bien venido sea, pues ,  el Sr. Ayala ,  que con las vo
ces de su elocuencia despertará á esos sordos volunta
r i o s , y con la luz do sü ejemplo a lum brará  á esos m io
pes de conveniencia,  para que se persuadan que cuanto 
hay esencialmente grande y nacional en la literatura de 
nu es tra  pa tr ia ,  encuen tra  eco y reflejo en esta Acade
m ia ,  que ni tiene ni  quiere más dictado que el de E s
pañola.

No apelaré yo pa ra  probarlo á otro testimonio que al 
de Calderón, analizado y seguido por el Sr. Ayala: los 
elogios que en el anterior discurso habéis oido son aquí 
de antiguo y constantem ente  tributados al insigne poeta, 
así como las calidades calderonianas que brillan en las 
obras dramáticas de nuestro nuevo compañero son las 
que le han granjeado el presente lauro.

He nombrado á Luzan entre los doctores del clasicis
m o ,  y nádie pondrá en duda que ,  si el buen gusto mi
diera elevarse á r e l ig ió n , reconocería á Horacio como 
uno de sus fundadores , y al docto^aragonés D. Ignacio 
de Luzan como el restaurador español ,^y aun si se quie
re como el reformador de la ó r d e n , más severo y rígido 
en la observancia que los mismos antiguos padres.

Pues bien: este preceptista, que ejerció gfran inf luen
cia dentro y fuera de la Academia, y que se sentó con 
ju s t ic ia  y honor  sumo en la sil la que hoy ocupa el 
Sr. Campoamor, decia hablando de Calderón:

. «Que era el más sobresaliente de todos nuestros gran- 
«des ingenios dramáticos;  y que como á su crianza caba
l l e r o s a  -y á la profesión militar que siguió hasta que se 
«hizo sacerdote añadió la frecuencia de la corte y el trato 
«amistoso con personas de la primera jerarquía, se formó 
»un lenguaje tan urbano, tan ameno y seductivo, que en 
«esta parte no tuvo competidor en su  tiempo y mucho 
«ménos después.»

Y añade luego:
«Por lo que m ira  al arte, no se puede negar que, sin 

«sujetarse Calderón á las justas  reglas de los antiguos, 
«hay en sus comedias el arte  prim ero  de todos, que es 
«el de in teresar á los espectadores y lectores y llevarlos 
»de escena en escena, no sólo sin fastidio, sino con ánsia 
«de ver el fin: c ircunstanc ia  esencialísima de que no 
«pueden gloriarse muchos poetas de otras naciones, g ra n -  
»des observadores de las reglas.»

Y concluye contestando á los críticos de esta e locuen- 
»te manera:

«A quien tiene las cualidades superiores de Calderón 
«y el encanto  de su estilo, se le suplen m uchas  faltas, y 
«áun suelen llegar á calificarse de primores,  hasta  que 
«viene otro que, igualándole en virtudes, carezca de sus 
«vicios Como esto no se h a  dejado ver todavía entre 
«nosotros, conserva Calderón todo su p rimitivo  aplauso, 
«sirvió y sirve de modelo.» (1).

Terrible fallo que daba el gran legislador de la escue
la m oderna clásico-española con tra  s u s ' compañeros en 
la Academia, D. Blas Nasarre,  que se halda extremado en 
las censuras de Calderón, y Montiano y Luyando  que en 
infelices tragedias huyó  de aquel modelo.

No se crea con todo que fa ltaron estos dos votos para  
conferir  á nuestro  gran dramático el lauro que en la 
Academia se le guarda. Nasarre mismo, antecesor aca
démico del Sr. Fernandez Guerra, confiesa, aunque  á des
pecho, «que á  Calderón se le habían levantado alt res 
«como á un  dios del teatro, y que su genio superior  t ro 

mpezaba con cosas in im ita b les :» y Montiano y Luyando (8), 
apologista de la tragedia,  tiene buen cuidado de re iv indi
car para  este género la gloria  que alcanzaba en el teatro 
El Tetrarca de Jerusalen, si bien t irando del cabello la 
ocasión de hacer el panegírico de los principios horá 
danos .

La  predicación con tinua  de los preceptistas; la in 
fluencia francesa preponderante ; el ejemplo de escritores 
de aquella nación, más buscados y aplaudidos por lo que 
derribaban que por lo que pretendían fundar,  in troduje
ron al cabo en nuestro  teatro el clasicismo. El audaz 
Huerta  (3), como en verso se le calificaba, á pesar de su 
irascible carácter y de su fogoso temperamento, se plega 
á vestir  á la francesa los hijos que da al teatro; y el cas
tel lano Alfonso y la judía  Raquel adoptan el atavío de 
L u is  XV, que Voltaire hab ía  prestado al m ahom etano 
Orosman y á Semíramis la babilónica. Y sin embargo, 
no sólo no ab jura  Huerta  de Calderón, sino increpa al 
mismo Luzan de ligero en sus censuras,  y revolviéndose 
con su na tu ra l  desenfado, dice: «No será extraño que el 
«error notado por Luzan y otros m uchos  que se ha llan  
«en otras comedias sean alteraciones hechas por remen- 
»dones ignorantes, ó por los malsines envidiosos, de 
«quienes Calderón se quejaba juntamente.»

Y al cabo, revelándose contra  el gran crítico á quien 
acusa  audazmente  de no haber s iquiera  leído lo que ju z 
gaba , e x c l a m a :

«¡Cuántos se habrán  engañado con esta autoridad!»
Aun no habia  la Academia Española dejado el pres

tado salón donde, siguiendo la expresión de Moratin, p u e 
de decirse: donde retumbaba H uerta , cuando habia  en
trado en él un personaje de diversa condición , tan a p a 
cible como sabio ,  maestro de todos los l iteratos de su 
época, y de todos paternal amigo; Jovellanos (4). Poco 
hizo para  el tea t ro ,  y eso no c iertamente  en el género 
de C a ld e ró n , pero léjos de negar al grande ingenio su 
hom enaje  de admiración.

P re tendía  que para  res tau ra r  nuestro teatro se abr ie 
ran  certámenes anuales , y que «el objeto de la compósi- 
«cion , las condiciones del concurso ,  el exám en de los 
«dramas y la adjudicación de los premios corrieran  á 
«cargo de un  cuerpo que reúna  á las luces necesarias la 
«opinión y la confianza públicas;  y ¿cuá l  o t ro ,  añadia, 
«más á propósito que la Real Academia de la Lengua?» 
Po r  este medio , en fin , se lisonjeaba el celosísimo Aca
démico de que renac ieran  de nuevo «los d ramas de Cal- 
«deron y Moreto, que ganaron en su tiempo da p rimera  
«reputación, y que son h o y ,  á pesar de sus defectos, 
«nuestra delic ia ,  y probablemente lo serán m ién tras  no 
«desdeñemos la voz halagüeña de las musas.» (5)

Al t ra ta r  de Jovellanos,  fácilmente se escapa á la plu
m a el nom bre de Quintana. No porque haya  entre ám 
bos se m e jan z a , sino porque es demasiado fuerte su ana
logía. Nacido el uno de noble linaje en la nobilísima As
tu r ias ;  el o tro ,  hijo del pueblo, en la feraz E x t r e m a d u 
ra ;  aquel con la cruz de Alcántara en el pecho , este con 
el am or á la h u m a n a  igualdad en el c o raz ó n : Jovellanos 
am aba  como un héroe de Oovadonga la restauración de 
an tiguas  y tradicionales libertades de la patria: Quintana, 
con l a  fogosidad con que Cortés ansiaba conquis tar  un 
nuevo m u n d o ,  se lanzaba por el m ar  de la revolución á 
la conquis ta  de un  m undo filosófico^nuevo, y de una' po 
lít ica n u n ca  hasta  entonces descubierta . Dió Jovellanos 
al siglo presente los mejores años de su vida  por la m a
durez de sus fru tos;  Quintana los más ricos por la loza
nía  de sus juveniles  flores. Ambos se conocieron y esti
maron. Académicos ámbos,  no se alcanzaron en esta 
asam blea ;  sino en o tra  de mayor ŷ  más trascendental 
influencia: cierto que nádie la logró tan grande  como 
ellos dos en el progreso político y l iterario  de nuestra  
patria.

Cosa singular, en fin: un  mismo héroe fué asun to  de 
la única  tragedia  de Jovellanos y de la más aplaudida de 
Quin tana— Pelayo. Con todo , ni uno ni otro las vaciaron 
en el molde calderónico. Verdad es que Jovellanos con
fiesa que procuró im ita r  d io s  poetas franceses, y que 
Q u in tana  consideraba su tragedia ,  no tanto como obra  
dramática  de escuela de te rm inada ,  cuanto  como escrito 
político de circunstancias dadas; y hablando de esto a ñ a 
dia con gracejo en él desusado: «Tenia yo gana de decir 
«muchas cosas, y no encontrando un cristiano que 
«quisiera oirías, tuve  que buscar un  moro para decírse-  
»las todas.»

•Sea de esto lo que qu iera ,  nádie negará  á Quintana, 
además de su primacía como poeta lírico, su magisterio  
y au tor idad  en el buen gusto ; pues oid cómo se explica 
en u na  composición dirig ida con mejor intención que 
for tuna  á esta Academia, y que ha citado el Sr. Ayala.

Allí, después de hab la r  del ingenio de Lope om n ip o 
tente, añade estas p a la b ra s :

Más enérgico y grave, á más a l tu ra  
se eleva Calderón, y el cetro adquiere 
que aun en sus manos vigorosas dura.
Dichoso si la  fuerza con que hiere  ,
si al fuego y á la noble bizarría
en que hacerle olvidar n inguno  espere...

Volviendo un  m omento  á Jovellanos,  importa  recor
dar que ju n tó  á otras merecidas glorias la de ser v íncu
lo de unión en tre  las dos más célebres escuelas l iterarias 
de E sp a ñ a ,  la Sa lm antina  y la Sevillana.

Sa lam anca ,  merced á la residencia de su sabio Obis
po Tavira, de Melendcz , de Cienfuegos, Gallego y Quin
ta n a ,  se hab ia  mostrado digna de su antiguo renombre 
de Atenas Española ,  y habia preparado para  estos esca 
ños académicos á todos aquellos doctísimos varones. Se
villa  habia  s i d o , como ahora  se dice , más celosa de su 
autonom ía , y habia  fundado una  Academia a p a r t e ; pero

(D La poética, ó reglas de la poesía, por D. I g n a c i o  d e  L u 
z a n , 1737.

(*) Su silla, que ocupó también D Ventura de la Vega, está aun 
vacante.

(3) Académico supernumerario, 1755; de número, 1760; mu
rió 17 Marzo 1787. Su silla está destinada al Sr. O.ózaga.

(4) En 1781, supernumerario.— 1 788, de número.—Hoy ocupa 
esta silla el Conde de Guendulain.

(o) Memoria sobre los espectáculos. Edición de Rivadeneira, 
páginas 490 y 497.

desde ella c n \ iu  a este sitio tal representante , que bien 
puede valer él sólo por muchos más: á él, como historia
dor , confirió Jovellanos mismo la noticia biográfica de 
F lo r ida-B lanca ;  á él , como poeta , legó Melendcz su lira 
en sentidos é inmortales versos;  ú él, en íin , como críti
co y e rud ito ,  dió Quintana  parlo en la redacción del cé 
lebre Sem anario  patriótico.

Ya sabéis de quién hablo,  del insigne maestro D. Al
berto L is ta  pl), de quien se puede decir:

Que si no venció o!, tea tro ,  
enseñó quien las venciera.

¿Necesitáis vosotros, ilustres - discípulos y dignos 
compañeros del insigne h u m an is ta ,  que os recuerde yo 
cuán ta  importancia  dalia, él á Calderón?

En su erudito curso de l iteratura explicado en el A te
neo de Madrid, le consagró o d i o  lecciones, cuyo anuncio  
sólo es una descripción apologética del ingenio á quien 
se dedicaban.

«Tantas y tan grandes prendas dramáticas (dice el cé 
«leure Académico) uastaruui por sí solas para hacer su -  
«perior á Calderón a todos sus predecesores, incluso el 
«mismo Lope , á pesar de la sinceridad y nobleza con que 
«el mismo Calderón le cita en varios pasajes de sus co- 
»medias.»

Y luego , hablando de las prendas de caballero que 
Calderón poseiá en alto g r a d o , a ñ a d e : « esas mismas 
«prendas eran jas generales do las personas d is t ingui-  
«das... las cualidades propias del noble español eyan la 
«piedad religiosa, el v a lo r ,  el a m o r ,  el respeto al bello 
«sexo, la generosidad y la lealtad. Si Calderón quería  
«interesar á sus con tem poráneos , bastábale  describirse 
»á sí mismo $ ) . -

Decidme, señores , este sentido panegírico, que fué un 
dia el programa de las lecciones de L i s t a , ¿no os parece 
que viene á ser hoy el compendio del magnífico discurso 
del Sr. Ayala?

¿Quién lia podido hallar  más delicado elogio, ni, una  
vez hallado, amplificarlo mejor? Y sin embargo, ved cuán 
vehemente  es mi pasión; aun á riesgo de parecer i r res
petuoso con mi maestro , exigente con mi amigo, con to
dos descontentadizo, os diré que tengo su encarec imien
to por inferior al mérito mismo de Calderón.

Su vista se extiende ^ más di latado espacio que el 
comprendido entre los Pirineos y las costas ibéricas;  su 
vuelo se levanta  á más a ltu ra  que la de la atmósfera que 
cubre nu es tra  Península.

Tiempos atrás,  encargado yo por el ( mismo L is ta  de 
suplirlo,  analizando en la cátedra La vida es sueño  tra té  
de demostrarlo; hoy fuera ocioso repetir  los argum entos  
y las pruebas.  Acudiré  en vez de e llos,  según el plan 
que me he t ra z a d o , al testimonio de otro i lustre  Acadé
mico, el Sr. Pas to r  Diaz, discípulo de Q u in tan a ,  com
pañero de L ista  en las cátedras del Ateneo, el cual dice: 
«Lope de Vega, Tirso de Molina, Moreto, Alarcon, Rojas 
»y el grande Calderón se elevan todavía en medio de la 
«literatura europea, como se alzan en un a  extensa co r-  
«dillera las cumbres más eminentes de donde descien- 
«den los rios y manantia les  que han de fecundar la l la 
n u r a  tendida á sus piés.»

Así es la verdad;  y cuando el grande ingenio en sus 
dramas ideales ó filosóficos nos p rueba  que La  vida es 
sueño, que En esta vida lodo es verdad y todo m en tira .... 
su grandiosidad se eleva á punto en que forzosamente  
ha  de ser v is ta ,  no sólo por la nobleza de Castil la ó  por 
la raza española , sino por cuantos á fuer de hom bres se 
interesan en el conocimiento de la verdad y en el en 
grandecimiento del alma. Espectáculos que tienen por 
argumento  y por actor á la hum anidad , han de tener al 
género hum an o  por auditorio, y al m undo por teatro.

¿Y qué podrá decirse de los dramas de asuntos reli
giosos,  sino que es necesario acudir  hasta  Dante para 
encontrar  otro poeta que recibiese tan d irectamente  del 
dogma la inspiración, y que nadie sino Calderón Ja ha  
devuelto al dogma en acentos de más d ivina armonía?  
Al poema de Dante se h a d a d o  por él y por la posteridad 
el nombre de D ivina comedia; ¡as comedias de Calderón 
forman á su vez un Poema d iv in o : la teología, el dogma 
en su más elevada expresión inspiraron á uno y á otro.

Y reclam ar para tales hom bres u na  legislación estre
cha ó una  nacionalidad limitada, será identificar su per
sona, pero no medir su grandeza. Como fuera mezquino 
apellidar al Atlas m arroqu í, y calificar los Andes de 
chilenos. No; esas ingentes masas' son los huesos del g i
gante cuerpo del universo;  su destino quizá es dar soli
dez á los continentes ó contrapeso á los m ares ;  quizá 
es a traer más copiosa la l luvia  de los cielos: el estado en 
que radican desaparece bajo su inmensidad.

G l o r í e s e ,  p u e s ,  sin egoismo m ezquino ,  la nobleza, el 
pueblo y el sacerdocio de España de que se eleve en 
medio de ellos ese majestuoso m onte ,  en cuyas a lturas  
cesa toda terrenal  vegetación, cuyas cimas cubiertas  de 
perpétua é inmaculada nieve reflejan v ivamente  el e te r
no sol de ju s t ic ia ,  y cuya inaccesible cúspide se pierde 
entre  las nieblas del cielo.

Ocasión es ya de recogerlos ú ltimos votos que acerca 
de Calderón han emitido ilustres Académicos; pero lo 
tengo por ocioso, andando como andan en manos de 
todos las obras didácticas de Martínez de la Rosa, Burgos 
y Gil y Zarate. Ni me costaría gran trabajo hallar en los 
escritos de Donoso y de Balines,  ó en los elocuentes dis
cursos de Galiano, de Mora, de Pacheco y Pidnl flores 
cogidas ó consagradas al gran poeta. Las sillas de estos 
insignes Académicos aun no se han ocupado;  ¿qué  m u -  
c h o q u e  sus voces elocuentes aun resuenan en los oidos 
de todos (3)? Además, c:eñores y compañeros m i o s , vos
otros no sois como aquellos hidalgos negligentes que 
deslustran ó ignoran la h istoria  de sus m ayores,  desoyen 
y olvidan el consejo de sus padres; vosotros sabéis bien 
los hechos y escritos de los que aquí os han precedido, 
y no sólo seguís sus tradiciones y t raba jos ,  sino- que 
acrecentáis sus glorias.

Por lo que á vosotros mismos se re fie re , el público 
señala con el dedo en las sillas académicas, ora los Ca
tedráticos y crít icos que le enseñaron á buscar las be
llezas de Calderón y á complacerse en ellas, ora los g ran 
des dramáticos que acrecentaron con caudal propio la 
r ica herencia  calderoniana.

De uno, sin embargo, no puedo callar; su sitio en la 
Academia aun está vacío (4); en mi corazón no se lle
nará  nunca. Ya sabéis de quién hablo,  del inolvidable 
au tor  de El hombre de m undo  y de La m uerte  de César; 
el ménos á propósito, al parecer,  para  elogiar ni tolerar 
siquiera las osadas doctrinas del más independiente de 
nuestros dramáticos: ya sabéis como era Vega; cuán se
vero en sus doctrinas l i te rarias ;  cuán ático en su gusto; 
cuán correcto, regular  y asiduo en el culto  de la  forma. 
Pues oid cómo se expresa :

Habla El tiempo.
Cercano al famoso sitio 
á quien llamó la morisma 
la Almudena, y hoy es templo 
de la sagrada María, 
otro templo más hum ilde  
verás,  que frontero m ira  
á la  torre que aun recuerda 
los laureles de Pavía.
El Salvador es llamado, 
caduca fábrica antigua, 
que ya á mi peso se rinde 
y va á desplomarse en ruinas.
Allí, en el rincón oscuro
de solitaria capilla,
que con trémulos reflejos
una lámpara i lumina,
hay un sepulcro, que nádie
por lo modesto diria
que encierra en su helado centro
de alto v a ron las re 1 i q u i as.
No pórfidos lo sustentan, 
ni alabastros lo cobijan, 
ni sobre él descuella m árm ol 
quien posa dentro ceniza. *
Mas allí los restos yacen 
del claro ingenio, que un dia 
á España admiró,' y ahora  
á España y al mundo admira.
Del q u e  á su placer moviendo, 
ora el l lanto,  ora la risa,
Desde el celoso Tetrarca  
Al Ja rd ín  de Falevina, 
agotó cuantos donaires, 
cuantos conceptos la rica 
habla castellana ofrece 
á la hermosa poesía.
Del que noble por alcurnia,
(como en su pecho lo indica 
del Santo Patrón de España 
grabada la roja insignia), 
á la nobleza heredada 
supo ju n la r  la adquir ida, 
inspirando en dulces versos 
amor puro, amistad fina, 
orgullo  sin vanidad, 
emulación sin envidia, 
honor, lealtad y firmeza, 
discreción y valentía.
Y  en fin, ¿para qué me canso? 
cuando hasta que te diga 
¡Calderón! que en este nombre 
todo lo grande se cifra.

(P D. F e r m ín  d e  la P u e n te  ocupa su silla.
02) L i s t a :  L ccc in w s  de D tera tu ra  española  ex p l ica d a s  en el 

Ateneo. Tom o 2." p ág in as  i y 3. , - » ,
(31 En la v a c a n te  del Sr. Gali ano  in g r e s a  el Si*. A vala ; p a r a  la 

del Sr. Mora  fué n o m b r a d o  el Sr.  Rios Rosas, y  las d e  P a c h e c o  y  
P id a l  e s tá n  d e s t i n a d a s  á los S res .  Selgas  y  Aparic.i.

(4) Para él está elegido el Sr. D. Cayetano Fernandez.

Si excitada vuestra curiosidad por este magistral  ro
mance me preguntáis dónde y con qué ocasión se escri
bió, os contestare que en una función dramática  que 
para  costear la traslación de los restos de Calderón hizo 
el Liceo de Madrid Si queréis saberlo  que era ese Liceo, 
entóneos'tan popular, hoy ya olvidado, os diré que era 
una sociedad de m ayor contentam iento  que estudio, 
que á la sazón presidia  yo con buen celo, y que ántes 
que yo habían dirigido con sumó acierto y aun gloria 
dos dignos Académicos que me escuchan (1). ¿Queréis 
más, queréis que os diga qué hacia el Liceo, y qué t í tu 
los tiene para citarse en este respetable recinto y en la 
solemnidad presente? Pues os diré que para él compu
sieron nuestro antiguo Director, el Sr. Martínez de la 
Rosa, su drama El español en Venecia, y nuestro Direc
tor último, el Duque de Rivas, el suyo de Solaces de u n  
p risionero , ámbos calderonianos. ¿Q ueré is ,  por ú ltimo 
saber qué representaba en el mundo culto aquella nu
merosa y á veces revuelta  asamblea? Pues nuestro com
pañero el Duque de Frias,  premiado allí en público con
curso, la deíinia diciendo: que el Liceo era el Congreso, 
y la Academia el ^enado de la República de las Letras. 
Ved, pues, si será legal la fama de Calderón, cuando el 
uno le erige el monumento de su Tumba salvada, y el 
otro el de su Edición escogida.

Ya lo veis, mi nuevo y querido compañero, vuestras 
convicciones, que más bien que máximas de escuela pa
recen en vuestro ánimo á manera  de credo y culto lite
rarios, son aquí, según os d i je ,  antiguas y tradicionales.

Sois por tanto bien venido, s í ,  como me resta demos
trar, habéis ganado vuestro asiento, no con fé muerta, 
sino con obras vivas; no con principios abstrusos, sino 
con poemas cien veces jus tam ente  coronados.

Acontece, señores,  con las creencias literarias como 
con otras de más sublime origen y de más trascendental 
im p o r ta n c ia : unos las alcanzan á costa de peregrinar se
dientos y fatigados’por el desierto de la duda  ; otros con
siguen descansar en ellas después de haber intentado uno 
y otro sendero ancho y ameno en su principio, en su pa
radero de aridez y escabrosidad su m a s ;  otros, en fin, di
chosos sin vagar en la incertidum bre ni ser heridos por  
el desengaño, lo encuen tran  todo en el regazo de su m a
dre, en el hogar de su familia, en los juegos de su infan
cia, en los regocijos populares del lugar  nativo.

E s ta  pienso yo que fué la suerte  del Sr. Ayala en sus 
convicciones literarias, y me lo da á entender el ver con 
cuánta  seguridad y donaire traza una  comedia de capa y  
espada cuando apénas contaba 16 años.

Si os refiriese el asunto de Los dos G uzm anes os pa
recería, señores, oir el argum ento  de una  comedia de Cal
derón, hecho por quien apénas tenia tiempo de haber  
leido algunas. Bien así como el m uchacho remeda las ce
remonias de la ig le s ia , que no co m p re n d e , y calca los 
cuadros que heredó de sus padres.

Tiempo vendrá  que aquel remedador del rito sea ce
loso propagador del c u l t o , y que el calcador t ímido se 
torne imitador valiente.

Aspirando á esto decia sin duda el Sr. Ayala: «para 
renovar  el teatro  de Calderón yo pondré en escena los 
personajes y los sucesos de su época, y así en ellos el len
guaje y el estilo calderonianos serán propios como la ro
pilla y los g regüescos: la historia  me bosquejará los ca-  
ractéres y rae sum in is tra rá  los desenlaces; yo los p in taré  
con el color vivo que la filosofía y la crít ica han  facilita
do en nuestros tiempos.»

El Hombre de Estado es la realización de este pro
pósito.

D. Rodrigo Calderón, aquel triste ejemplo de la ins
tabilidad de la f o r tu n a ; aquel Ministro de tantos crí
menes acusado, y de uno sólo convicto; aquel orgulloso 
privado, que al decir de los historiadores, y según poéti 
camente repite el autor, más fué condenado por los vicios 
que inspiró que por los que tuvo, es el protagonista del 
drama.

D. Rodrigo se cree digno de l lamarse hom bre  de E s 
tado cuando se experimenta capaz de inmolarlo todo á su 
ambición : ha  olvidado á su primer amante,  desatendido 
á su amigo de la infancia; sacrifica primero á su protec
tor, luego á su amada, y se vale de los crímenes de sus 
seides para  extender su p o d e r , y de la corrupción del 
Príncipe para perpetuarlo.

Al cabo el ciego Ministro cae en el lazo que tenia  
tendido, y se despeña de la cumbre á que habia trepado; 
y  entonces ,  cuando el castigo político es inevitable, el 
gran enseñamiento moral aparece, y los consuelos pro
videnciales descienden como rocío sobre aquella  alma 
que la ambición y el poder hab ían  hinchado sin a lim en
ta r  , y e x c l a m a :

R o d r i g o . Morir, Zúñiga, es rigor, 
y yo en m orir  no vacilo, 
que el instante  más tranquilo 
es el íns tam e  mejor.
E n  vano el hombre se afana 
la existencia  en di la tar:  
pues m añana  ha  de llegar,
Jo mismo es hoy que mañana.
L a  m uerte  me ha lla  propicio, 
y 'a u n  tengo á felicidad 
en tra r  en la e tern idad 
por la puerta  del suplicio.
Y porque se satisfagan
los que os han mandado ahora
de cuánto yerra é ignora
ese m undo á quien halagan,
decidles, Zuñiga. que hoy
que en la prisión me han  juzgado
abatido y desgraciado,
grande y venturoso soy..
Si alguna ofensa me han hecho, 
mi m uerte  no han de impedir, 
pues con dejarme m orir  
me dejarán satisfecho.
A vos,  que estáis en la vida 
sujeto á  su desventura ,  
hoy , como prenda segura 
de mi e terna despedida, 
daros un consejo quiero 
que y o , Zúñiga , aprendí 
viviendo como viví 
y m uriendo como muero.
Sabed que dentro del a lm a 
la m ayor grandeza existe, 
y  la ven tura  consiste 
en saber gozar de calma.
Viviendo en paz, sin violencia 
nuestro  fin llegar se advierte  , 
y  ver en calma la muerte  
hace feliz la existencia.

B a l t a s a r . Vivid, y amigos los dos 
seremos en adelante.

R o d r ig o . Bástenos serlo un instante  
en la presencia de Dios.

B a l t a s a r . ¡Oh! dilatad la exis tencia;
vivid al menos y orad.

R o d r ig o . Supla la e te rna  piedad 
mi falta de penitencia.

B a l t a s a r . Mandadme, pues, que anhelante  
mi afecto os quiero mostrar.

R o d r ig o . Con ver á  todos llorar 
tengo, Zúñiga, bastante.
Vuestro perdón sólo ansio.

B a l t a s a r . Con el a lm a y corazón.
R o d r i g o . Y en cambio de este perdón 

tomad el ejemplo mió.

Sin duda habrá  crít icos eruditos que recuerden aquí 
tal ó cual personaje , tal jo rnada  ó cual comedia de Cal
derón ; pero cierto es que no pensaba en ello el poeta que 
tan sentidamente  escribía estos versos en el-rincón de un 
pueblo de Extrem adura ,  y ménos aun lo tenia presento 
el público madrileño cuando ,  dudando entre  el llanto y 
el aplauso, pedia á voces el nombre del autor, y sabia con 
sorpresa que era un  joven que rayaba apénas á la sazón 
en los 81 años.

Por  otra parte , esa escena s o l a , ese carácter entero y  
tierno á la vez explican u na  expresión proverbial en 
nuestra  lengua y u na  tradición simpática en nuestro pue
blo, al parecer entre  sí contradictorias: dícese del sujeto 
grave y circunspecto que con ánimo y esfuerzo inflexi
ble soporta las contrariedades,  que es m ás tieso que Don
Rodrigo en la horca y al mismo tiempo el pueblo de la
córte, olvidadizo en s u s  afectos y hasta en los escarmien
tos, y que no se acuerda dónde vivió Ercilla, dónde m u 
rió el Marqués do Villena, el de la redoma, ó dónde yacen 
Lope de Vega y Velazquez, conserva memoria de que 
D. Rodrigo Calderón vivió en la calle Ancha , fué a jus
ticiado en la plaza Mayor, y estuvo sepultado en el C ár-  
men descalzo, hoy parroquia  de San José.

A este mismo género de libre imitación pertenecen La  
Estrella de Madrid y Rioja, cuyos argumentos están to
mados también del dramático reinado de Felipe IV.

No los he de referir yo ciertamente, porque la ocasión' 
no me lo permite:  el análisis de uno sólo de estos poe
mas excediera el tiempo que me resta, y que vosotros ya  
con sobrada generosidad me otorgáis.

¿Pero cómo prescindir del empeño que he contraido? 
¿Cómo, si ya os he mostrado la religión y el valor del 
Hombre de Estado, no os he de m anifestar  ahora  la gene
rosidad y el amor del poeta?

Rioja, el cantor dulcísimo de la rosa y de la arrebo
lera, habia llegado por su admirable  talento á ganar el 
puesto de Secretario del Conde-Duque de Olivares, p r i 
vado del Rey, y por su corazón, más bello aun que su 
talento, habia  inspirado á la t ierna  I s a b e l ,  sobrina del 
poderoso M in is t ro , u n a  pasión de quien ella misma dice:

(1) Los Sres. Escosura y Olivan.



A m or que fo rm a in fin ito  
el a lm a  g rande  de dos, 
que ya  la  m ano de Dios 
en  los cielos tiene  escrito.

P ero  R ioja, a n te s  que hom bre público, hab ia  nacido  
hidalgo; a n te s  que am an te  e ra  h ijo , y  debia la  v ida  y  la  
h o n ra  de su  p ad re  á  dos caballeros de la casa de M endo
za: se ve po r las c ircu n stan c ias  que form an el d ra m a  
obligado á  ceder al uno el alto  puesto p o r él tan  m ereci
do, y  a l o tro  la  dam a de qu ien  e ra  t ie rn am en te  am ado.

No hay , s in  em b arg o , razón p a ra  a d m ira rse  de esto, 
p u es que R ioja no considera, a  ejem plo de u n  d ram ático  
m o d ern o  fran cés, la p o p u larid ad , el poder y  el em pleo 
com o otros tantos efectos públicos su je tos á  cotización y 
á  corretaje . B ien c laro  lo d ic e :

No es este  afan  de opulencia, 
de tan to s m ales fecu n d o , 
quien  m e m ueve á dar al m undo  
señales de m i existencia.

Mis pen sam ien to s a sp iran  
á  o tro  fin; po r o tros m odos 
h om bre  soy; los hom bres todos 
respeto  y am or m e in sp iran .

Y anhelo ansioso que aclame, 
de gloria lleno, mi nombre 
la fama, para que el hombre 
también me respete y ame.

De esta  m anera  me ex h o rta  
e l genio  á  quien  me abandono; 
los m érito s am biciono, 
que el prem io poco me im porta.

P ara  el a lm á que apetece 
respeto sólo y am or,
¿dónde hay  u n  prem io  m ayor 
que saber que lo m erece?

N i el am or, en concepto del poeta y del personaje  es
pañol, es esa pasión m ezqu ina  y vana  que un  realism o 
fotográfico nos re tra ta , y que necesita  e sta r vestida  p o r 
W o rth  y  peinada por F é lix  ; que depende h a s ta  de que 
u n a  p u erta  esté abierta  ó cerrada. A m a R ioja  au sen te , 
po rque  am a para  o b ra r su  v irtu d , no p a ra  d e s tru ir  la  
ajena.

Y es tan  p u ra  esta  pasión, 
que al bien constan te  m e ex h o rta , 
que cuando el a lm a se m u estra  
m ás noble y  m ás generosa  
juzgo  que está, donde qu iera , 
m ás cerca  del b ien que adora.

¿Cabe, s e ñ o re s , generosidad m ás l ib e r a l , am o r m ás 
puro, abnegación m ás desin teresada?

P ero  acom pañem os al Sr. A yala en la  ú ltim a  etapa 
(como ahora  se dice) de sus p rogresos d ram ático s. Ya le 
habéis v isto  p rim ero  escrupuloso  y  fiel en sus copias; ya  
le  acabais de con tem plar acertado  en sus lib re s  im ita 
ciones: a h o ra , en f in , le estud iarem os en aquel ú ltim o  
grado de asim ilación  en las id e a s , de identificación en 
los pen sam ien to s , de parificacion y  arm on ía  con su m o
delo que, si hab láram os en lenguaje  m ís tico , podriam os 
llam ar u n ió n  perfec ta .

Sem ejante estado in te lec tua l tiene en el Sr. A yala  dos 
m anifestac iones pa ten tes:

1.a La de re fu n d ir d ram as de Calderón á m an era  de 
h áb il re stau rad o r de cuadros; es d e c ir , sin  d a ñ a r al o ri
g in a l y dejándolos como el au to r lo h a b ria  hecho  si h u 
biese alcanzado n u estro  teatro .

Y 8 .a F a n tasea r los cuadros de la  edad presen te  con 
la  viveza de expresión, an im ado  m ovim ien to  y b rillan tez  
de colorido que el g ran  poeta h u b iera  u s a d o , á  re tra ta r  
Jas clases y costum bres de n u estra  sociedad.

Si Velazquez, contem poráneo de Calderón, v iv iera  hoy,
. c ierto  que m odificaría  sus cuadros, ¿Dónde h ab ia  de h a 

lla r  to rnos de m ano para  sus fábricas de tapices, y m os
quetes para sus cam pos de batalla?

Coya, el g ran  p in to r español m o d ern o , tom ó de Ve
lazquez la  energía del c la ro -o scu ro , la  m ag ia  del color, 
sobre todo, el toque franco y  vigoroso; pero no re tra tó  á 
los personajes de su  época

E n  traje  que en u n  tiem po 
fue m uy señ o ril, 
y agora le v iste  
sólo un  A lguacil.

Como el an tig u o  p in tó  bufones y b o rra c h o s , rep ro 
dujo  el m oderno m ajos y ch isp ero s; anduv ieron  sólo de 
acuerdo  en e te rn iza r la p u ra  luz de n u estro  c ie lo , el do
n a ire  de n u e stra s  h e rm o sas , el hero ism o b iza rro  de los 
h ijo s de E spaña: por eso nos dejaron el cuadro  de la  tom a 
de B reda y las escenas del Dos de Mayo.

A sí Calderón. ¿Pensáis que si v iv ie ra  el e jem plar y 
m odesto sacerdote liab ia  de g astar la  la rg a  y  rizada  m e
lena de n u estros pollos (como ah o ra  se l la m a n ) , ó el b i
gote y la pera  de nuestros m ilita res?

Y* lo que con su porte acon tecería  con su  talento: e ra  
teólogo y con troversista , pero no llevaría  hoy la  teología 
y  la  con troversia  al te a tro , sino á  los libros, quizá como 
n u estro  Balines; era  vehem en te  en su  im aginación y poé
tico en su  lenguaje, pero no llev a ría  los a rra n q u e s  de su 
in v en tiv a  á  los encarecim ien tos de su ga lan tería  al pu l
pito, sino  al tea tro  com o n u estro  N icasio Gallego. E l co
razón hum ano  siem pre es el m ism o ; pero á cada tiem po 
sus costum bres, como á cada clase y estado sus condi
ciones propias.

Si Calderón hub iese  destinado á n u e stra  escena de hoy 
su  m agnífico d ram a  E l Alcalde de Z a l a m e a no lo hab ria  
salpicado con los acostum brados ch is tes y la e te rn a  h am 
b re  del criado Ñ uño , n i qu izá  tam p o c o ' h u b iera  dejado 
ta n  baldío el carác te r del h idalgo te  D. M endo, ex traño  
en te ram en te  á la acción.

Menos au n  hu b iera  puesto en boca de u n a  h ija , que 
refiere á su  padre el m ayor u ltra je  que u n a  m u je r  puede 
recib ir, estas am an erad as razones.

¡Qué ruegos, qué sen tim ien tos,
ya  de hum ilde , ya  de activa,
no le dije! (A l forzador.) P ero  en vano,
pues (calle aqu í la  voz mía),
soberbio (enm udezca el llanto),
a trev ido  (el pecho gima),
descortés (lloren los ojos),
fiero (ensordezca la  envidia),
t iran o  (falte el aliento),
osado (luto me vista),
y si lo que la  voz y e rra
ta l vez con la  acción se explica,
de vergüenza cubro el rostro,
de em pacho lloro ofendida,
de rab ia  tuerzo  las m anos,
el pecho rom po de ira.
E n tien d e  tú  las acciones, 
que no hay  voces que lo digan.

No se crea  que yo censuro  por esto á Calderón. E l pú- 
blicq de su época ten ia , no sólo costum bre , sino  a n sia  de 
esas á m anera  de cabatinas de la declam ación, que hoy  
nos parecen de m al gusto , au n q u e  acep tam os to dav ía  las 
sentenciosas d é c im as , las agudas q u in tilla s  y el a rtif i
cioso rom ance esd rú ju lo , no  m énos convencionales que

las re laciones que C alderón llam ab a  por b u rla  carte*- 
tillas.

E n  cu an to  á  la  figura  del hidalgo D. Mendo com ple
tab a  el m agnífico  cuadro  del a u to r an tiguo . E n  él ocupa 
el p rim er té rm in o  la  fam ilia  de P edro  C re sp o ; su  ino 
cen te  h i ja ,  cuyo pecho au n  no h a  sentido  el p rim er la t i 
do de am or; su  hijo , sum iso y valiente, á  la  pa r que afa
noso por ennoblecerse en el cam ino de la  m ilicia; Crespo, 
sobre todo, tipo acabado del lab rador c a s te lla n o ; fuerte, 
pero modesto; paciente, pero denodado; rico  con su eco
nom ía y generoso de sus r iq u e z a s ; celoso de su  honor, 
pero no am bicioso de honores; personificación, en fin, de 
aquel estado llano  cuyo poder h ab ían  sem brado en la 
política de E spaña San F ern an d o , Dona M ana de M olina 
v los Reyes Católicos; y cu y a  in f lu e n c ia , adorm ecida 
(como la germ inación  del trigo  bajo los h ielos) d u ran te  
la  d inastía  a u s t r ía c a , h ab ia  de desarro llarse  en la s i
gu ien te  y  de p ro d u c ir hom bres de E s ta d o , no com o el 
M arqués de S iete Ig les ia s , sino  como el de la  E nsenada; 
no como A ntonio  Perez, sino como Jovellanos

A otro  lado de esta  m ag istra l figura de Crespo apa
rece el G eneral D. Lope de F ig u e ro a , reflejo sub lim e de 
aquellos g uerreros como A larcon  y Leiva, que bajo la  
aspereza m ilita r  cu b rían  un  corazón tierru) y nob ilísim o, 
u n a  cortesan ía  ex q u is ita  y  u n a  g a lan te ría  caballe iosa. 
b ien  así con¿o las jo y as delicadas y  ricas se guardaban  
en el a rca  de tosco h ie rro  hecho á m artillo .

C ontraste  suyo es el C apitán D. A lvaro  de A taide: 
uno  de tan to s cam peones de Ita lia  y F lan d es que acu 
dían  á n u estras  expediciones m ás por la  licen cia  que por 
la  g lo ria  que llevaban  consigo; y con é l ,  en el d ram a  
com o en la  g u e rra , m ilitab an  com pañías tan ta s  veces 
v icto riosas y tan ta s  sub levadas, asi d isp u estas á  con
q u is ta r  p rov incias e x tr a ñ a s , como á  e n tra r  á  saco n u es
tros pueblos, y  q u e , en  e fec to , en el acto  tercero  m ism o 
co n tram arch an  y se m eten  por el lu g ar sin  ser l ia — 
m adas.

P u es b ien , así com o D. Lope y D. A lvaro  se c o n tra 
ponen y explican , así el viejo lab rad o r del estado  llano, 
Pedro  Crespo, hab ia  m enester el com plem ento y co n tra s
te de esotro  h idalgo te  vano y ocioso; halagando  su  vani
dad con la e je cu to ria , y am enguando  con su  ocio la 
cu an tía  de su  m ayorazgo.

Q.uizá este  personaje que C alderón d ib u ja  en segundo 
té rm in o  no ag rupa  bien con los otros, y au n  por eso 
acertó  el re fu n d id o r suprim iéndolo; pero en  el p rim e r 
trazo del cuadro  era  necesario , ya  p ara  que la figura del 
A lcalde saliese por lo claro, ya p a ra  que apareciese aquel 
e lem ento  im portan tísim o  de n u e s tra  econom ía po lítica  y  
social, la  cual ten ia  por base un poder m u n ic ip a l, v ig o 
roso á pu n to  de re s is tir  á ejércitos puestos en m o v im ien 
to, y  por co ronam ien to  u n  M onarca de todos respetado 
como ley v iva  y  como ju s tic ia  poco m énos que infa
lib le .

L a  acción que con tales personajes se desarro lla  es 
en g ran  m an era  sen c illa : L is ta  la refiere a sí; «Pedro 
Crespo, lab rad o r r ic o , tiene  u n  h ijo  y u n a  h i ja :  e n tra  
en el pueblo un ba ta llón  de soldados, y al tiem po de re 
tira rse  se le lleva  el Capitán de u n a  com pañía  robada á 
la h ija; la fuerza  en un m onte, y después la  abandona. 
Pero habiéndole encontrado  el herm an o  de la  agrav iada , 
riñ ó  con él y le dió u n a  herida , por lo cual es conducido 
el Capitán al pueblo para  cu rarle . P ed ro  Crespo dice al 
C apitán  que tom e todos sus bienes, que le venda á  él y á 
su  h ijo  por esclavos, con tal que repare  su a fren ta  c asán 
dose con su h ija .

«No quiso co n sen tir  en esto el C apitán; Pedro  Crespo 
le puso  preso in m e d ia ta m e n te , como A lcalde que h ab ia  
sido nom brado á la s a z ó n , sen tenció  la causa  y conde
nó al cu lpable  á m uerte  de g a rro te , p recisam en te  cuando 
D. Lope de F ig u ero a , Jefe de aquel tercio, qu iere  poner 
fuego al lu g a r si no le en treg an  al C apitán . E n  aquel 
m om ento  llega Felipe I I , p reg u n ta  á  Pedro  Crespo, se 
en te ra  del c r im e n , confirm a la  sen tenc ia  y dice: B ien  
dada la m u erte  está, y á P edro  Crespo deja por A lcalde 
perpétuo del lugar.»

G randes problem as se su sc itan  á la  sim ple lec tu ra  
de este a rg u m en to , curiosos p ara  to d o s , s in g u larm en te  
p a ra  los ex trem ados apologistas de an tig u o s tiem pos.

¿Cuál era en ellos la pu reza  de costum bres?
¿Cuál la d isc ip lina  de n u estras  tropas?
¿Cual la  pu janza  del e sp íritu  m unicipal?

- ¿Cuál el lím ite de la ju risd icc ió n  ord inaria?
¿Cuál la  ex tensión  del fuero de guerra?
¿Cuál la  aspiración  á la  un idad  en este punto?
T ales p reg u n tas  á o tras A cadem ias n u e s tra s  h e rm a 

nas a tañen , que no á  nosotros.
Lo que sí nos im porta  es rep ara r que en n u e s tra  e s

cena se consen tían  situaciones como la de la infeliz h ija  
de C respo, que hoy no h a  podido V íctor Hugo m ism o 
hacer aceptables en el m ás lib re  de los tea tros franceses; 
situaciones tales que las encan tadoras m elodías de V er- 
di nos hacen  con d ificultad  to le ra r  en Rigoleto: y tam 
bién que la  ju risd icc ió n  escénica e ra  tan  abso lu ta  que 
se sacaba al tea tro  al m ism o Felipe I I , es decir, al ab u e 
lo del Monarca re in an te .

P o r donde se ve c la ram en te  que á pesar del adagio 
allá va n  leyes do quieren  ra y e s , en el tea tro  Jos R eyes 
m ism os van ó vienen según la ley del uso, cuya  d ic tad u 
ra, siem pre v igente, es m ás poderosa que su realeza.

R e in a  es tam bién , y en verdad  la m ás grande, la m ás 
noble, la  m ás m agnán im a de c u an ta s  han ilu s trad o  un 
trono , Isabel la Católica , en fin, la que Calderón saca á 
la  escena para castigar el desalm ado lib e rtin a je  de Gó
mez A rias, que en  vicios sólo su  v iv ir  emplea, y por c ierto  
que lo m anda degollar sin  form ación de proceso y á po
sa r del perdón de Ja pa rte  ofendida.

Yo no dudo que se ejecutase la  sentencia; pero juzgo 
que anda  todavía por el m undo  como el Judio erra n te  
un  h ijo  de Gómez A rias, á él m uy  parecido, llam ado Don 
Juan . Lo c ie rto  es que en el siglo X V II T irso  de M olina 
lo encon tró  aun  en A ndalucía, habiéndose g rangeado  el 
renom bre  de El B urlador de Sev illa , en cuyas iglesias 
h acia  estupendos desacatos. A la p u e rta  asim ism o de la 
de San Jorge, que hoy no ex iste  en M adrid , lo vio C al
derón sigu iendo  á un a  L eonor y seguido por u n a  Mar
cela: llam ábase á la  sazón D. Ju an  de Mendoza (1 ), pero 
no cabe duda de que era el B urlad o r m ism o, pues decia 
de sí propio:

Que no hay  m u je r que me deba 
cuidado de cuatro  dias; 
porque, b u rlán d o m e de ellas, 
la  que á m í me d u ra  m ás 
es la  que m énos me cuesta.

L uego á  princip ios del siglo X V III lo re tra tó  de cu er
po entero  Z am ora y escrib ió  ai pié 1). J u a n  Tenorio. Con 
este nom bre ha  reco rrido  toda E u ro p a , y lo han conoci
do en F ran c ia  Cornoille, y Moliere; en Ita lia  G o ldon i;en  
A lem ania  le vió b a ila r G luck y le oyó c a n ta r  Mozart; en 
In g la te rra  le halló  S a d w e il , y no sé si B yron , siem pre 
rondando  ig le s ia s , seduciendo m u je res  y burlándose de 
padres y m aridos.

No hace m ucho  que el Sr. A yala le encontró  en la 
p a rro q u ia  de San Sebastian  con el nom bre de D. Ju an  de 
A lv a ra d o , y se dijo p a ra  sí corno la  R e in a  Católica:

(i) No hay cosa como callar.

E s u rg en te  u n  escarm ien to  
que su b ord ine  y co n tenga  
á  estos padres del a rd id , 
perseguidores de oficio, 
p ropagand istas del vicio 
y  zánganos de M adrid.

Pero  com o in feriré is de estos v e rso s , el l ib e r t in o , si 
b ien  ha  conservado su índole, h a  m udado  de costum bres, 
como h a  guardado  el nom bre y h a  cam biado de ape
llido.

Así es que cuando le re tra tó  C alderón  era  m ilita r  
a v e n tu re ro , daba m úsicas en las calles y an d ab a  á  caba
llo por tro ch as y barrancos. ¿Le incom oda u n  rival? P u es 
c ie rra  eon él á cuch illadas. ¿L e  ag rada  u n a  n iñ a ?  P ues 
la  seduce. ¿Ofrece resistencia? P u es la  roba. ¿Se can sa  de 
ella? P u es la  deja en un  m onte. ¿Insiste  con im p o rtu n o s 
ruegos? P ues buen rem edio , la  vende á  u n  m oro.

A hora  el b u rlad o r vive m uy de o tra  m anera: pa ra  se
g u ir á  la  m u je r del pró jim o hace p la za  de la iglesia , con 
lo cual el m arido  alarm ado d ic e :

C uando sorprendo el afan 
con que la m ira , el b ribón  
finge estar en o ración  
m irando  á San Sebastian .
Pero  á  través de su  encan to  
contem plativo, yo noto 
que es m ás a rd ien te  devoto 
de m i m u je r que del santo .

A quí h a lla  el Sr. A yala la respuesta  á u n a  p reg u n ta  
que acaba de h a c e r : en e fec to , no tenem os m ás carid ad  
evangélica  que n u estros padres y algo p ro tanam os ta m 
bién los lugares sa g ra d o s , aunque  no tan  escandalosa
m en te  com o E usebio en La devoción de la C ru z .

A sim ism o el seductor de o g a ñ o , en vez de .cu ltiv a r 
el a rte  de las ban d u rrias  y el em pleo de las ro n d a s , se 
ja c ta  de poeta no v u lg a r, y da á  la estam pa u n  lib rillo  
que se t itu la  Suspiros. Tam poco provoca duelos, sino  que 
finge cartas. Y al cabo, m ás que en agrestes m ontes se 
esconde en  un prosaico a lm ario , en donde puede el m ari
do encerrarlo  y decir con sorna:

Yo me acuesto... Si hay  ru ido, 
m ando el a lm ario  quem ar.
A bur... No siem pre ha  de e sta r 
en rid ícu lo  el m arido .

Al com parar el libertino  de C alderón y  el de Ayala, 
parécenos que el p rim ero  era  com o el lobo h a m b rien to  
audaz y tem erario  que diezm a los rebaños de la A lp u ja r-  
ra, donde pasa la  escena; el segundo se asem eja  á la ali 
m aña golosa, cob .rde y a s tu ta  que socaba n u e s tra s  vi 
v ien d as, inqu ie ta  n uestro  sueño y m erm a ó d estruye  el 
guardado  m an ja r en que ponem os n u estro  gozo y las de
lic ias de nuestros hijos.

A prestad  co n tra  el p rim er enem igo público  el fuego 
y el h ierro : el fuego del in fierno  como para  Eusebio, y el 
h ie rro  del verdugo como para  Gómez A ria s. P a ra  el se 
g undo  enem igo hay rem edios m ás caseros. Ni se h a  re 
vocado n u n ca  ni he de co n trad ec ir yo el fallo dirig ido  
por Calderón á  uno que llevaba m i propio apellido.

Q uien venga su h o n o r , no  ofende.

P o r lo d e m á s , no es ex trañ o  que m ás cauto  el poeta 
contem poráneo se con ten te  con lim p iar la  ca sa , sem 
b rando  en ella  el a rsén ico  del escarn io  ^ a rro jan d o  de su  
hogar y au n  de la sociedad decente, cub ie rto  de rid ícu lo  
y de ignom inia, al cínico pe rseg u id o r de la  m u je r ho n ra ' 
da, del cual e lla  m ism a dice :

Si a lg ú n  espejo b rilla n te  
p a ra  ver el a lm a h u b ie r a , 
m ás castigo  no le d iera  
que ponérsele delante.

B ien es verdad  que en esta sociedad de ah o ra  no hay  
R eyes que m anden  sum ariam en te  degollar á n a d ie , ni 
n iñas bien nacidas que se escapen á cam po trav ieso  , n i 
am an tes que las vendan  por esc lav as , n i s iq u iera  un  
m oro que las com pre sin subasta .

P ues si los tiem pos traen  consigo d iferencias en los 
a lardes y en la  reprensión  del vicio procaz que luce en 
los p a se o s , c ru za  las c a l le s , a sa lta  las casas y a tru e n a  
las ciudades á son de tro m p e tas , ora lo p ractique  Gómez 
A r ia s , o ra  D. Ju an  de A lv a ra d o , no serán  m énos d iv e r
sos los a rd id es y los castigos de eso tra  tra ic ió n  a rte ra  y 
m añosa que se desliza en el h o g a r , m ancha  el tálam o, 
envenena  la concienc ia , y a taca  y d estruye  , no la  vida 
sola, sino  la honra , que es la vida del alm a.

E n  donde esta  com paración resalta  m ás cu riosa  é in 
teresan te  es en los d is tin to s d ram as en que el gran  poeta 
an tig u o  y el m oderno han sacado á la escena m aridos 
celosos, 110 para recreo y b u r la ,  sino pa ra  enseñanza 
s im pática  y tal vez te rrib le .

C alderón llam a uno de estos m agníficos poem as A  se
creto agravio, secreta venganza  , y el agravio  es el a d u l
te r io , y la venganza es el hom icidio. En una  com edia de 
n u estro  com pañero  hay tam bién  un agrav io  secreto y 
u n a  expiación se c re ta , no de parte de la m u je r , sino del 
m arid o ; y el agravio  consiste  en avergonzarse  de serlo, 
y la  expiación llega h asta  ser cóm plice en la seducción 
de la m ujer propia.

C alderón nos p in tó  un  m arido que , cierto  de su des
h o n ra  , hace san g ra r á su infiel consorte  y la deja m o rir 
desangrada  , y llam a á esta  bellísim a traged ia  El médico 
de su  honra\ A yala nos ha  bosquejado u n  m arid o  que 
d uda  de la esposa á qu ien  él m ism o ofende , y que en su 
obcecación llega h asta  proteger á su riv al desconocido. 
P udo  llam arse  esta  linda com edia El m aestro  de su  des
honra; pero A yala, m ás m odesto, la ha  titu lad o  El tejado 
de v idrio.

Si h u b ie ra  tiem po de com parar analog ías y d iv er
gencias, c ie rto  que fuera  in te resan te ; pero ¿qué saca ría 
m os en conclusión?.... Lo que ya  hem os d icho. Que los 
v ic io s , las pasiones, ni se h an  an ticuado  , n i son de in 
vención m oderna. Que el corazón es el m ism o , como los 
afectos y los earacté res: la  expresión  so lam ente  m uda, 
com o las costum bres y los trajes.

Tengo p ara  m í que C alderón no conocería un  solo 
personaje  de A y a la , y que h ab ia  de h a lla rse  m uy torpe 
en nuestros sa lones Pero  sin  lison ja  digo que su sc r i
b iría  buena parte  de los versos y p ro h ija ría  los nobles 
pensam ien tos de su im itador.

E n  efecto, quien puso en los labios del celoso m arido  
Don Ju an  Roca los versos re la tivos al h onor que el señor 
A yala ha re co rd a d o , no d esdeñarla  firm ar los que este 
pone en boca de la celosa y fiel J u lia , que en la com edia 
El tejado de vidrio  d uda  to m ar desqu ite  de su infiel 
esposo.

¿Y cuál será  m i dolor, 
ofendida y sin  venganza?
¿Y cuál será m i esperanza, 
ofendida y sin  honor?
Ya que yo no conseguí 
hacer honrado  al infiel,
¿habrá de consegu ir él 
hacerm e perversa  á  mí?
No cu rarán  m i am arg u ra  
todos los goces m undanos;

que no pueden ser herm an o s 
el delito  y la v en tu ra .
D isculpa fuera  m i acción 
de su  infam e in g ra titu d : 
sólo ten iendo  v ir tu d  
tien e  u n a  esposa razón.

¿Quién no p en sa rá  que h a  dictado C alderón las s i
gu ien tes razo n es , que en la  m ism a com edia d irig e  el 
Conde al desairado seductor?

¡Los ru d o s to rm entos, Carlos, 
h ijo s de la  seducción!
Si sup ieras lo que son, 
no  llegaras á causarlos.
Y no  esquives lo que digo, 
porque lib re  te m antienes; 
si tienes alma- ya  tienes 

• donde su frir  el castigo.
Quien h ic ie re  d e rram ar 
e] llan to  del deshonor, 
no  ten d rá  n i paz, n i am or, 
n i lág rim as que llo rar.
C uando al vicio las d irijas, 
piensa, vo lv iéndote  a trá s , 
que tienes m adre, y qu izás 
ten d rá s  m ujer, ten d rá s  hijas...
L a  culpa engendra  la  pena, 
pena que nadie detiene: 
sólo qu ien  h o n ra  no tiene  
puede ju g a r  con la  ajena.

E stas  analog ías en tre  el poeta an tiguo  y  el m oderno 
acred itan , no la  c iencia  ad iv in a to ria  del uno , n i el a rte  
im ita tiv o  del otro, sino  la  p e rm anencia  de la pasión h u 
m ana. E l hom bre  la  identificó con su n a tu ra leza  al co- 
m er la  p rim era  fru ta , y  no la  a rra n c a rá  de su sér sino  al 
ba ja r á  la ú ltim a  m orada. -

L as d ivergencias de los ingen ios tam poco p ru eb an  
a lte rac ión  en la  h u m an id ad , sino  in fluencias del tiem po. 
E l arte  d ram ático  navega doquiera  con esas dos fuerzas: 
la  pasión que siem pre s u b s is te , el tiem po que todo lo
a lte ra  '

No se cansen los paneg iris tas de épocas que pasaron: 
n in g u n a  podrán  h a lla r  en que no en cu en tren  A lvaros de 
A taide. No se esfuercen  tam poco los encom iadores de la 
edad p re sen te : no podrán re s ta u ra r  en e lla  la  ju r is d ic 
ción e n é rg ic a , m o ra l , irrep ren sib le  de A lcalde de 
Zalam ea.

D escendiendo e n tre ta n to  á  te rren o  m ás llano  y  á m ás 
apacibles consideraciones, h ab ré is  de p e rm itir  que os lea 
dos cuentecillos de uno y o tro  poeta, y me d iré is después 
si estoy a luc inado  cuando digo que á veces el m oderno 
se identifica con el an tig u o . C uenta  C alderón que

L legando u n a  com pañía 
de soldados á un  lugar, 
em pezó un  v illan o  á  dar 
m il voces en que d e c ia :
«dos soldados p a ra  mí.»
«¿Lo que ex cu sa r q u ieren  todos, 
dijo uno, con ta les m odos 
pides?» Y él respondió: «sí, 
que aunque  m olestias m e dan 
cuando  vienen , es m u y  ju s to  
ad m itirlo s, por el g usto  
que me hacen... cuan d o  se van.»

E n El Alcalde de Zalam ea  h a  in tro d u c id o  el Sr. A yala  
este o tro c u en tec illo , que es tam bién  de soldados y  v i
llanos.

Capitax . ¿Posible es que ni un  vecino, 
por ruego  ó por am enaza, 
h a y a  sacado á la  plaza 
u n  caballo ?

S o l d a d o . Ni u n  pollino.
N ada pudim os lograr.
Yo le dije  á u n a  m u je r 
en su c a s a ; ¿ no ha  de h ab er 
bu rro s en este lu g a r?
Yo que s í ,  y ella  que n o , 
estábam os d isp u ta n d o , 
cuando u n  b u rro  rebuznando  
la  casa e n te ra  a tronó .
«Escucha, dije, y sosten 
que aqu í no hay  b u rro  escondido;» 
y ella  dijo : es mi m arido  , 
que los im ita  m u y  bien.»

Ya v u estra  ilu s trad a  crítica  h a b rá  no tado  las sem e
janzas y diferencias. Dejad , sin em b arg o , que me ad m ire  
de que habiendo variado  tan to  de siglo á siglo las co s
tum bres, su b sis ta  idéntica  la len g u a : que siendo tan  d i
versos el Rey, el A lcalde, el h id a lg o , perm anezcan  in 
v a riab les el soldado y el poeta.

Así com o así hem os variado  de in stitu c io n es , y  no 
nos hem os libertado de bagajes ni de a lo jam ien tos. Y eso 
que sem ejan tes cargas , tan  pesadas se h acían  en la  época 
de los Duelos de am or y lea lta d , como en el siglo de El 
tan to  po r ciento.

El tanto  por cien to; sin  q u e re r  , s e ñ o re s , he  n o m 
b rado  la obra  m ás po p u lar del Sr. A y a la , la  ú ltim a  m a
nifestación de su d o c trin a ; el d ram a  m oderno con c a ra c - 
té re s  calderon ianos.

Pero  no aguardé is ni cen su ra , n i a p lau so , ni análisis, 
n i ex tracto  s iq u iera ; un  m otivo de delicadeza m e lo im 
pido.

Guando co rrían  las gen tes al tea tro  del P rín c ip e  á 
ap lau d ir la obra, ó á los salones de Jovellanos á d ec re ta r  
coronas al au to r, m uchos de nosotros acudim os al uno ó 
al o tro  sitio : la A cadem ia g uardó  d igna y conven ien te  
reserva. No creyó que debia a u m e n ta r  la cola en el des
pacho de b i lle te s , ó la  m u lti tu d  en la  asam blea  de la 
Zarzuela.

P o rque , en verdad, estos cuerpos lite rario s  no h a n  de 
fa lla r en tre  aclam aciones de en tu s iasm o  , n i de re c lu ta r  
sus m iem bros en tre  los tr iu n fad o res  de un  d ia ; sino que 
h an  de p ro n u n c ia r  su vered icto  en silencio y q u ie tu d , y 
e legir sus m iem bros é n tre lo s  perseveran tes y laboriosos.

E n la  profesión de las le tra s ,  que es tam b ién  u n a  
m ilic ia , el lauro  académ ico no se da á los afo rtunados, 
sino  á  los constan tes .

E n  osle cam po de la  in te lig en cia  no b asta  v e n c e r , es 
n ec os a rio co n q u i s ta r .

Por eso venís en buen l io ra ,  Sr. A yala: no porque 
triu n fa s te is  en la escena p a tr ia ,  sino porque defendisteis 
y ensan ch aste is  sus an tig u o s dom inios. Y  por eso ta m 
bién los que án tes no quisim os ser n i vuestros ju eces ni 
v uestros heraldos , p reven íam os ya p a ra  a h o ra  el abrazo 
de h e rm a n o s , y el escaño en que D ivas y Vega y G aliano 
os hab ían  de hacer lugar.

Subid  á él con á n im o , como con ju s tic ia ;  ya  que, 
como he dem ostrado  , sois el c o n tin u ad o r de n u estro  
cu lto  trad icional al ín c lito  ingenio  que os s irv e  de m o
delo. R ecibidlo f ra te rn a lm e n te , am igos y com pañeros 
m ios : trae  en las m anos, no la corona de un  dia, sino Ib  
obras d ram áticas y m uchas m ás lír ic a s , en las que b r i
llan  aquellos caracteres que n u estro  L is ta  a lababa  en el 
genio de Calderón,

L a  re lig ión  h a s ta  ta l pu n to  , que E l hombre de Estado 
desea .

E n tra r  á  la  e te rn id ad  
por la  p u e rta  del suplicio .

E l v a lo r , h a s ta  el ex trem o  de d e sa fia r , no sólo la 
m u e r te , sino  el patíbu lo .

L a  g ra titu d  y el am or, tan  inagotab les com o en Rioja.
L as dem ás prendas, en fin, calderon ianas, esparcidas, 

no sólo en ob ras de im p o r ta n c ia , sino  en zarzuelas y 
poesías fug itivas.

C alderón h a  sido su  estud io  , su  m odelo , su  inspira
ción , su  v id a : p r im e ro , en concienzudas y tím id as co
p ias ; lu e g o , en va lien tes  y a tin ad as im itac io n es; al cabo, 
en esa u n ió n  perfecta  que se h a  m an ifes tad o , ya restau 
rando  con pulso  sus m agníficos cuadros a n tig u o s , ya 
dando á  los con tem poráneos el m o v im ien to , el color y  
el c la ro -o scu ro  de nuestro  siglo de oro.

Señores A cad ém ico s, los que siguen las tradiciones 
favorables á  C alderón , aquí g u a rd ad as desde L uzan has
ta  V ega, yo os p resen to  al que las c o n tin ú a  en teoría  y 
las observa en p ráctica . A dm itid le  com o am ig o ; ab ra 
zadle como herm an o . e .

E n  cu an to  á v o so tro s , que tan  in d u lg en tes  m e habéis 
escuchado ; voso tros, la m ás feliz p a rte  de este  concurso, 
ó por la belleza ó por la ju v e n tu d , p e rm itid  que os pague 
con u n  consejo v u estra  a te n c ió n , no m erecida  sino  en 
cuan to  á C alderón se refiere.

Im itad le : los que c u ltiv á is  la  poesía , en la  g rac ia  y 
b iza rría  de sus form as; to d o s , sin  excepción, en la  noble
za y re c titu d  de sus pensam ien tos. E n  ello h a r é is , no 
sólo u n a  cosa ú t i l , sino  pa trió tica . L os que h em os re s i
dido largo tiem po en el e x tra n je ro  , ó em ig rados , ó cu
rio sos, ó rep resen tan tes de n u e s tra  p a tr ia ,  sabem os que 
sus an tig u as grandezas no han  dejado en E u ro p a  sino  
envidia  rece lo sa ; n u e s tras  p resen tes d esv en tu ras , cuando 
no desden , in sp iran  com pasión poco gra ta . Si á pesar de 
e s to , el español h a lla  doquiera  é im patía  y  a u n  cariño , 
es porque sus g ran d es in g en io s , sin g u larm en te  C ervan tes 
con sus a v e n tu ra s , y Calderón con sus d ram as , han  d i
vu lgado ese tipo ad m irab le , sim pático y caballeroso del 
carácter e sp a ñ o l, al que todas las p u ertas  se a b re n , á 
qu ien  todas las playas son hosp italarias. •

Os lo dice m ás e locuentem ente  quién e r a , com o Cal
derón , poeta  y sacerdote, y quien como yo, aunque  in 
fin itam en te  m ás d ig n o , llevó á veces la voz de esta A ca
dem ia, D. Ju a n  N icasio Gallego. E n la ocasión que os he  
referido  de la  traslación  de los restos m orta les del g ran  
p o e ta , d e c ia :

G loria  y de lic ia  de los p a tr io s  la re s ,
¡buen C a ld e ró n ! de tu  fecunda vena  
el copioso raudal el orbe lle n a , 
venciendo espacios y c ruzando  m ares.

D ifunden hoy tu s  d ram as á m illa res  
las p ren sas de L e ip s ik , los oye V iena, 
y  h asta  en las p layas bálticas re su en a  
el c isne  del m odesto M anzanares.

¡ Oh h isp an a  ju v en tu d  ! Si al a rd u o  em peño 
de h o lla r del P indó  la  sub lim e a ltu ra  
no te a len tare  p o rv en ir r isu e ñ o , 

esa p o m p a , ese m árm ol te  a seg u ra  
con m uda voz q u e , si la v id a  es su e n o , 
siglos y  siglos el ren o m b re  dura .

H e  d i c h o ,

ANUNCIOS.

Guia de  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  añó 1 8 7 0 —  se h a l l a
de venia en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo  20
------------------------  en seda .................... 12
-----------------------  en tafilete .............. 6
----------------------- en te la .....................  4‘600
-----------------------  en bradel...............  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica-. 
ciones.

COM PAÑÍA M ETA LÚ R G IC A  DE SAN JU A N  DE 
A lcaráz .— E n  v ir tu d  de lo acordado por la  ju n ta  ge- 

néral de señores acc ion istas de esta  C om pañía, celebrada 
en 9 del ac tu a l, queda ab ierto  el pago de un dividendo 
de 5 escudos 5$ 4 m ilésim as po r acción, que corresponde 
á los beneficios del balance g enera l de 1869.

Lo que se p rev iene á los señores acc io n ista s  para 
que acudan  á p e rc ib ir d icho d iv idendo , m ed ian te  la  pre
sen tación  de los ex tracto s de in sc rip c ió n  que posean, en 
las oficinas de la  C om pañía, calle de A tocha, n ú m /6 5  
cu arto  bajo de la  izqu ierda , todos los dias no feriados’ 
desde las once de la m añana  h as ta  las cu a tro  de la  tard e ’ 

M adrid 14 de A bril de 1 8 7 0 .= E I Secretario  interino* 
P edro  A nto lin  H ernández. X — 1747—2

C AN AL DE U R G E L .—LA DIRECCION CONVOCA 
á los señores accion istas á ju n ta  general e x trao rd i

n a ria  para  las doce del dia 27 del actual, en el salón de 
lec tu ra  de la C asa-L onja, con el objeto de ap ro b ar u n a  
proposición de convenio  con los acreedores de la Com
pañía  y el m odo de llev a rla  á  cabo con arreg lo  á la  ley  
de 12 de N oviem bre de 1869, cuya proposición es t a r a  
desde hoy  de m anifiesto  en las oficinas de la Sociedad» 
calle del Palau , núm . 4, cu arto  segundo.

Los señores acc ion istas poseedores de 10 ó m ás a c 
ciones que deseen a s is tir  deberán, en cum plim ien to  de 
lo prevenido por los estatu tos, depositarlas, en la  Secre
ta r ía  de la Sociedad, del dia 18 al 23 inclusive .

Si llegado el d ia señalado  para ten e r lu g ar la  ju n ta  
general no concurriese  el n úm ero  de señores acc ion istas 
leg ítim am en te  au to rizado  para  c o n stitu irla , con arreg lo  
ai a rt. 14 do los e sta tu to s la  D irección p rocederá  á  se
gunda  convocatoria .

B arce lona  16 de A bril de 1870.-^ P o r  el C anal de U r-  
gel, el D irecto r delegado, F ran c isco  F e rre r  B usquéis.

X -7 5 0 -a

Re g la m e n t o  d e  l a  a d m in is tr a c ió n  Eco
nóm ica p ro v in c ia l.—E d ic ió n  oficial.—Se vende en el 

despacho de lib ro s de la  Im p ren ta  N a c io n a l, á  peseta 
cada  e jem plar.

Los pedidos de la s  p ro v in c ias  p u ed en  h ace rse  al m is
m o precio  por m edio de los Jefes de las  S ecciones de Co
m unicaciones.

COLECCION L EG ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .-  EDI
c ion .ofic ial.— E l tom o del ín d ice  cronológico  de di

cha  o b ra , que com prende las ley e s , d ecre to s , reales ór- • 
nes y  c irc u la re s  de in te rés g e n e ra l, pub licadas desde i.* 
de E n ero  de 1846 á  31 de D iciem bre de 1860, se halla  de 
v en ta  en la  p o rte ría  dei M inisterio  de G racia y  Justicia 
á  3 escudos (30 rs. vn.) cad a  e jem p la r.

SANTOS DEL DIA.

S a n tos Hermogenes  y V icen te , m á r tire s  , y S a n  León IX ,  
' Papa.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 18 de Abril de 1870.

AfcTUKA 
dpi hirrt- TEMPERATURA
m e t r o r e - y  nu™?^a d d e l  dirección estado

HORAS. dlJcida á ■ .
0 y e n  t e r m ó m e t r o  y  clase del viento, del cielo.
mi l im e-  ----- — ..........— -

tros .  seco. hum.°

6 i n . a . 704,98' 8'’,0 4_°,5 E ............. ¡Brisa. . Celajería.
9 i d . . . 705,c20 14o,2 8#,0 E. S .E . .  ¡ I d e m . . Cási’o, 0 id.

1 2  dia. 704,75 17°,8 1 0 ° ,0  S .............. IB .M tc .  Cubierto. -
3 tard .  703,50 20°.7 1 1 ° , 0  S. E . . . .  1 V ie n to . Cási cub*
6 i d . . . 703,26 18°.G 9o ,5 S S. E . . i  V.° fie Nubes,cels.
Q n och  705,02 12 ° ,2  6o,6 S. E . . . .  iV iento .  J Ais. nubes.

T em peratura  m áxim a d e l  a ir e ,  á la  s o m b r a . ....................... 21,9
H e m  m ín im a de  i d .............................................................  7,4

D iferencia ..............................................................................  14,5
T em peratura  mín im a d e  la tierra,  á c ie lo  d e s c u b i e r t o . . 4,8
Idem  m áxim a al s o l ,  á 1 ,47 metros de  la t i e r r a .................  29,6
Idem id .  dentro  de  una es fera  de  crista l .................................  49,5

Diferen cia ..............................................................................  19,9
Lluvia  e n  la s  24 últ im as  horas ,  en  m il ím e tro s .........................  »

R esultados m eteoro lóg icos , m edios y  ex trem o s, correspon
d ien tes oA d ia  18 de A b r il  de los dos q u in q u en io s  de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

_ _ _ _ _ _ _ _ _  1860 á 1864.

Baróme- Termo- Termo- H u m e-  T en -
4 metro metro dad reía- • „

seco, húmedo, t iva .

0 0 rom
6 ele Ta mañana. 7*4,65 6,9 6,3 91 6 9
9 de  la mañana. 704,96 1 1 3  8 ’<, ^

12  d^> d ia   704,3 » 5,4 11*2 59 7 7
3 de  la tarde . .  ?03,4-¿ 1 *, (5 7
6 de  la t a r d e . . .  703,34 1 4,1 10,2 go 7 3
9 de la noche. . 704,22 1ü,9 8,7 75 7*3

1 1  de la n o c h o . . - J 704,08 M  0,7 8 í 6*5

mui
Presión  barométrica máxim a (1861) ..       ........... 708,14

Idem  id .  mínima (1860)........................................................ 698,01

Diferencia ................................................................, ............... 10,! 3

a

Temperatura máxima á la sombra (! S6 2 ) . . . . . . . .  5-1,2

Idem  mín ima id. (1863).......................................   2,8

Diferencia .................................., ............................................. 18,4

o
Temperatura m áxim a al sol (1862)..................................   34,0

nim
Lluvia media  en los  cinco años ...................................    0,10

Lluvia  máxima (1864).............................................................. 0,5

Dim
Evaporación media en los  cinco a ñ o s .  ..................... 3,44

Idem máxim a (1863)...........................................    5,6

1865 á 1869.

Baróm e- T erm o- T erm o- Hume- T en -
. metro metro dad reía- • _
u o - seco ,  húmedo, t iv a .

nnn 0 0 min

6 de  la m añana.  705,43 s,8 6,6 74 6,3
9 de la mañana. 705,66 15.6 1 1 , 1  59 7,8

12 del d ia . 704,96 20,9 18,5 43 8 , 1
3 de la t a r d e . . . 7ü4,03 22,4 14,3 41 8,3
6 de la t a r d e . . . .  704,1 1 19,6 11,8 43 7,6
9 de la n o c h e . . .  705,29 15,2 1 0,3 54 7,*

12 de la n o c h e . . .  j 705,37 12,4 9,3 63 7,2

mm

Presión barométrica máxim a (4 869)........................   708,93

Idem id .m ín im a (1865)........................................................  701,87

D i f e r e n c i a . . . , , ....................................    7,06

T mperatura máxim a á la sombra (-18G6). ................  29,0

Idem mín ima id .  (1869)............................................................  4,0

Diferencia .................................................................................  25,0

•

Tem peratura m áxim a al sol  (1866)............................... 38,8
mm

Lluvia media e n lo s c i n c o  a ñ o s ....................................... 0,00
Lluvia m á x im a ................................................       0,0

mm
Evaporación media  e n l o s  cinco a ñ o s ....................... 5,30
Idem máxima (1 8 6 8 ) . . .  ........................................................  9.7

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 18 de Abril de 1870.

f o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consol idado, publicado,'24-50, 40, 60, 
55, 60 y  70; 24-35, 60, 65, 25-00, 24-75, 25-20 y  25-00 pequeños; á 
plazo, 24-60, 35 y  60 lin cor. lir.; 21-70 y  75 lin próx.  lir.

Idem del  3 por 100 procedentes del diferido, publicado, 24-45.
B .l le tes  hipotecarios del B anco de  E sp a ñ a ,  secunda serie ,  

idem, 95-90, 80 y 75.
Bonos d e l  Tesoro, de á 2.000 rs . ,  6 por 100 ¡uleros anual, 

idem, 65-70, SO, 65, 75 y 85; á plazo, 65-50, 90 y  66-00 lin cor. vol.
Acciones de carreteras generales , 6 por 100 anual, emisión de 

! . ° d e  Abril de 1 850, de 4.000 r s . , publicado, 64-00.
Obligaciones  g e n e r a le s  por f e r r o - c a n i l e s ,  de 2.000 reales, 

idem, 45-00, 45-1 0, 40 y  50.
Idem id. ict. (nuevas!,  de 2.000 rs., id , 45 00.
Idem id. i d . , de 20.000 r s . , id., 44-00.
Idem id. id. (nuevas), de 20.000 r s . , id., 44-00.
Acciones  del Banco de España, 110 publicado,133-00 y 132-50.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial , publi

cado, 30-00.

c a m b i o s .

Londres  á 90 dias  fecha  , 49-90 p.
París  á 8 d ias  v is ta ,  5-20 d.

p l a z a s  d e l  r e i n o .

Paito. Kenof. Daño. llene f

A lbacete.............  par p. » Lugo....................  p a rp . »
Alicante...................  » 4j4 Málaga................  H *p . »
Alm ería ..................  par. » Murcia  » 1|4 p.
A vila...................... 1\4d. » Orense.................  p a r . »
Badajoz.................. par. » Oviedo................... » i [ 4 Pt
Barcelona  » i }2 Palencia  » 1 i2 d*.
Bilbao......................  » 1 [8 p. I Pam plona  par. »
Burgos.................... par. » Pontevedra ...'. » 114
Cáceres..................  p ar. » S a lam an ca .... 3 i 4 »
Cádiz  » R 2 d. San Sebastian. » 1 i4 p.
Castellón  p a rp . » San tander  » hSd!
C iud ad -R eal.,.. 1[4 » Santiago  » 08 d
C órdoba.............  » 1 [8 d. Segovia  » 4, ^ ’
Coruña.................... par. » Sevilla...................  » 04 ,1
Cuenca    R 4p . » Soria......................  » » '
Gerona.....................  » 3[8 d. T a rra g o n a ... .  >, u%r>
g a n a d a   » ip, Teruel  par V *
G uad ala ja ra .. . .  R 2 » Toledo  u-l' »
g uelva............................ >» Valencia  » 8|S
Huesca...................  par. * i Y alladolid .. .  . » &
Lien,,   ................ por.  ̂ V itoria................... » 4,4
k®0.11,....................... 3 hs » Zamora  1 1 /, %
Léñela....................  par. » Zaragoza  » t u d
Logroño.................  pare!. » 1 '

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

L ó n d r e s  !6 de Abril .— C onsolidados, 94 1 j8 á 1j4.
AbriL7~3 Por 1 0 0 , á 74-00. — 4 R2 p o r1 0 0 ,á  

y  ?■ roimos españoles : 3 por 100 interior, á 23 3 4 —Idem 
exterior, á 28 7¡S. 1

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES .

Según los par les recibidos, ayer  no llovió en ninguna pro
vmcia. ° 1

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.
S e g ú n  lo s  p a r t e s   remit idos en e l día  de ayer por la  Interven

eiun del mercado ue granos y  uoía do precios do artículos d f  
consumo, resulta lo s iguiente  :

F K E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  I>OR M A Y O R  Y M E N O R .

á » S « nJs<n.d«^m»i’ad e  :W,° Ü á 5 ‘8#0 <*««<!<*a rro b a , y d e  «*« *
Idom do c a rn er o , do 0'2I2 á 0‘m .j es(.„doS libra.
Idem do tornera,  de O'VO á 0'500 escudos librk

P '8 ? » ° 7 s c « 4 o lu b w ?  ’, ‘380 ^ u d o s  a r ro b a , y de  0-83I a

Idem fresco, de  0 ‘3 !2  á 0‘350 e scu d os i ib ra .
Jamón, de  0 ‘500 á (>‘600 escudos libra.
Vino, de i ‘600 á 2 ‘SOO escudos a rrob a ,  v  d e  0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
Pan de dos  l ibras ,  d e  0 ‘11S á 0*141 e s c u d o s .
Arroz, de  2 ‘600 á 2 ‘800 e sc u d o s  arroba ,  y  d e  0*118 á 0*13# 

e s c u d o s i i b r a .

P R ECI O D E  G R A N O S  E N  E L  ME R C A D O  D E  AYER»  

C e b a d a ,  de  1 ‘700 á 2 e s c u d o s  fa n e g a .
T rigo  v e n d id o   1. 1 4 3  f a n e g a s .
P r ec io  m e d io ........................  4 ‘416 e s c u d o s .

N ota.— Beses degolladas ayer: *
*29 v a c a s , qu e  h a c e n . . .  . 56JS i  idem.
194 c a r n e r o s ,  qu e  h a c e n .  4.731 id e m .
534 corderos,  que h a c e n . . 14.622 idem.

48 cerdos,  que  h a c e n . . , .  43.952 libras de  peso*
50 t er n era s .— i 66 cabritos.— 342 corderos lechales.

Lo que se  anuncia al público para su intel igencia.
M adrid <8 d e  Abril d e  IS?0. =  EI A lcalde primero,, Manuel 

M ana José de G aldo.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — N o h ay  función

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A las ocho v  m edia  de Ja no
c h e . -  F u nción  4 8 0  de abono. — T u rn o  3 .° im par.  — A 
beneficio de la  p rim era  ac triz  Doña M atilde Diez.  —  La 
com edia nueva en dos actos La sexta  p a rte  del m ando .— 
L a com edia en tres actos titu lad a  B u en  maestro es amor, 
ó ¡a n iñ a  boba.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .-— A las ocho y  m edís de 
Ja noche. —  Barba azul.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —   ̂ Circo de D ual.)— 
Hoy m a r te s , á las ocho y m edia de la n o c h e , tendrá 
lu g ar un grande y variado  espectácu lo  de recreos de 
p rc s tíd ig ita c io n , escam oteo , m agnetism o  , destreza y 
todo lo que se refiera al a rte  de la. imUjiu blanca , por la 
célebre y m uy ap laudida profesora Dona E lisa  II ’ de L i- 
m iñana.

i m p r e n t a  n a c i o n a l .


